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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL  
Y UNIVERSIDADES

DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL  
Y EDUCACIÓN PERMANENTE

CVE-2025-2628 Resolución de 26 de marzo de 2025, por la que se establecen las bases 
y se convocan, para el año 2025, las pruebas de acceso a ciclos forma-
tivos de grado superior de Formación Profesional del sistema educativo 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone, en su artículo 41, las con-
diciones de acceso y admisión a los ciclos formativos de grado superior de la Formación Pro-
fesional del sistema educativo. En el apartado 4 del citado artículo, en la redacción dada por 
la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, se señala que las Administraciones Educativas convocarán pe-
riódicamente pruebas de acceso a Formación Profesional de grado superior. Estas pruebas 
deberán acreditar la madurez en relación con las competencias de la educación secundaria 
postobligatoria.

El Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema 
de Formación Profesional, regula, en su artículo 114, las condiciones básicas para el desarrollo 
de las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior. Y, en su apartado 1, faculta a 
las administraciones educativas para convocar anualmente estas pruebas, regulando, en su 
apartado 5, la exención de las partes que proceda de las mismas.

El Decreto 4/2010, de 28 de enero, por el que se regula la ordenación general de la Forma-
ción Profesional en el sistema educativo de la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece, 
en su artículo 18, que la Consejería competente en materia de educación regulará las pruebas 
de acceso a la Formación Profesional inicial que se convocarán, al menos, una vez al año.

Por ello, en virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Adminis-
tración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

RESUELVO

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

La Presente Resolución tiene por objeto establecer las bases y convocar las pruebas de ac-
ceso a ciclos formativos de grado superior de la Formación Profesional del sistema educativo 
en el año 2025, en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Segundo. Personas destinatarias y requisitos para concurrir a las pruebas.

1. Podrán concurrir a las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior reguladas 
por la Presente Resolución quienes no posean los requisitos académicos para el acceso directo, 
y tengan, como mínimo, 19 años de edad cumplidos antes del 31 de diciembre de 2025. Tie-
nen los requisitos académicos aquellas personas que posean alguno de los siguientes títulos o 
condiciones:
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a) El título de Bachiller.

b) La superación de la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior de For-
mación Profesional del sistema educativo, en otra convocatoria diferente a la que se realiza 
mediante la Presente Resolución.

c) La superación del curso de formación específico para el acceso a ciclos formativos de 
grado superior en centros expresamente autorizados por la Administración educativa.

d) El título de "Técnico", "Técnico Especialista", o "Técnico Superior" de las enseñanzas de 
Formación Profesional.

e) Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con alguno 
de los anteriores.

f) Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental.

g) Estar en posesión del título de Bachillerato Unificado y Polivalente (B.U.P.).

h) Haber superado el Curso de Orientación Universitaria o Preuniversitario (C.O.U.).

i) Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente.

j) Haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de veinticinco años.

k) Alguno de los títulos o situaciones que permiten el acceso a ciclos formativos de grado 
superior de Formación Profesional del sistema educativo, según lo dispuesto en el artículo 41 
de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 
de diciembre.

2. Podrán participar de nuevo para la realización de la prueba quienes hayan superado 
la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior en las dos últimas convocatorias 
(2023 y 2024), celebradas en la Comunidad Autónoma de Cantabria, y deseen una mejora 
de la calificación.

3. Podrán participar de nuevo para la realización de la prueba quienes hayan superado la 
prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior en las dos últimas convocatorias (2023 
y 2024), celebradas en la Comunidad Autónoma de Cantabria, y deseen presentarse, al am-
paro de esta convocatoria, por una opción distinta a la que tienen superada.

4. No se podrá concurrir a una prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior en 
el mismo curso académico en otra comunidad autónoma.

5. No se podrá concurrir a la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior si se 
posee algún requisito académico para el acceso directo.

Tercero. Plazo y lugar de inscripción. Lista de personas admitidas.

1. El periodo de inscripción para las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior 
será del jueves 3 de abril al miércoles 30 de abril de 2025, ambos inclusive. Deberá tenerse en 
cuenta que la persona interesada solo podrá presentar solicitud de exención y/o convalidación 
si, en el momento de la inscripción en la prueba, está en posesión de alguna de las condiciones 
que se señalan en el apartado sexto, sin perjuicio de lo dispuesto en los subapartados 1.a); 
2.c) y d); 3.b) y c); 5.b) y c) 6.a), b) y c) de dicho apartado.

2. La inscripción para las pruebas se formalizará presentando la solicitud, según mo-
delo que se establece en el anexo I, en la secretaría del centro de realización de las mis-
mas, el IES Augusto González de Linares (C/ Primero de mayo, 1, 39011-Santan-
der). También se podrá presentar telemáticamente a través del siguiente enlace:  
https://iesaglinares.org/matriculas2025/index_previo.php. Asimismo, se podrá presentar en cual-
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quier lugar establecido en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de Cantabria. Si en el 
uso de este derecho, la solicitud de inscripción se remite por correo, deberá presentarse en sobre 
abierto para que la misma sea fechada y sellada por el personal de Correos antes de ser certificada.

3. A efectos de facilitar la inscripción, en el anexo II de la Presente Resolución, se indican 
las instrucciones para su cumplimentación.

4. Comprobado el cumplimiento de los requisitos de acceso y resueltas, en su caso, las 
solicitudes de exención y convalidación, el centro donde se desarrollen las pruebas publicará, 
según el modelo que se establece en el anexo III de la Presente Resolución, las listas provisio-
nales de personas admitidas y los resultados de las solicitudes de exención y convalidación, el 
miércoles, día 21 de mayo de 2025. Contra estas listas, se podrá presentar una reclamación 
motivada ante la dirección del centro donde se realicen las pruebas, en el plazo de tres días 
hábiles a partir del día de su publicación.

5. Resueltas las reclamaciones, se publicarán las listas definitivas de personas admitidas 
con las correspondientes exenciones y/o convalidaciones, conforme al modelo que se establece 
en el anexo III de la Presente Resolución, el miércoles 28 mayo de 2025, en el centro donde 
se desarrollen las pruebas.

6. Contra estas listas podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente a su fecha de publicación.

Cuarto. Documentación a presentar por las personas aspirantes.

1. En su caso, las personas aspirantes deberán presentar, junto con la solicitud, la siguiente 
documentación:

a) Documentación justificativa de la exención y/o convalidación solicitada, según se indica 
en el apartado sexto de esta Resolución.

b) Solicitud de adaptación de medios y de tiempo, junto con el certificado acreditativo del 
grado de discapacidad, conforme al modelo que se establece en el anexo IV de la Presente 
Resolución.

c) Ejemplar para la administración del impreso "046" justificativo del pago y, cuando pro-
ceda, acreditación de la condición de Familia Numerosa de categoría general.

d) Acreditación de la condición de Familia Numerosa de categoría especial.

2. Quienes, habiendo superado la prueba en las dos últimas convocatorias (2023 o 2024) 
celebradas en la Comunidad Autónoma de Cantabria, deseen realizar la prueba de nuevo en 
la presente convocatoria, con la finalidad de mejorar su calificación, deberán hacerlo constar 
en la solicitud. Las personas aspirantes deberán inscribirse en la/s misma/s parte/s y en las 
mismas condiciones de exención y/o convalidación. La solicitud se presentará junto con la do-
cumentación necesaria, según lo establecido en el subapartado 1.

3. La inscripción de una persona para realizar las pruebas supondrá su consentimiento para el 
tratamiento de sus datos por parte de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Universi-
dades, en los términos establecidos en la legislación vigente en materia de protección de datos, tal 
y como consta en el modelo de solicitud que se establece en el anexo I de la Presente Resolución.

Quinto. Tasas.

1. De acuerdo con lo establecido en el anexo I de la Ley de Cantabria 11/2022, de 28 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, la participación en las pruebas de acceso a 
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ciclos formativos de grado superior de Formación Profesional del sistema educativo conlleva el 
abono de la Tasa 4 del Gobierno de Cantabria, que es de 28,36 €, en concepto de inscripción 
en las pruebas.

2. Quienes tengan reconocida la condición de miembros de familia numerosa de categoría ge-
neral tendrán una reducción del 50% sobre la tarifa en vigor en el momento de la convocatoria.

3. En todo caso, la autoliquidación y pago de las tasas se realizará en el modelo "046" es-
tablecido por Orden HAC/19/2011, de 18 de julio, por la que se modifica la Orden de 19 de 
diciembre de 2001, por la que se aprueban los modelos de documentos de ingreso 046 y 047, 
debiendo presentar la persona interesada, junto con la solicitud de inscripción, según modelo 
que se establece en el anexo I de la Presente Resolución, el ejemplar para la administración 
del impreso "046", justificativo del pago de la tasa y, en su caso, acreditación de pertenecer a 
una familia numerosa de categoría general.

4. Las personas que acrediten la condición de familia numerosa de categoría especial es-
tarán exentas del pago de las tasas de inscripción, por lo que deberán presentar dicha acre-
ditación junto a la solicitud de inscripción, según el modelo que se establece en el anexo I 
de la Presente Resolución. En este caso, no tendrán que cumplimentar el modelo "046" de 
autoliquidación.

5. El modelo "046" será cumplimentado a través del portal educativo  
http://www.educantabria.es o de la oficina virtual de la Agencia Cántabra de Administración 
Tributaria: https://ovhacienda.cantabria.es, de acuerdo con las instrucciones que se recogen 
en el anexo II de la Presente Resolución.

6. La matrícula solo será efectiva tras el pago de la tasa correspondiente a los derechos de 
examen.

7. La no presentación a las pruebas no comportará la devolución de las tasas.

Sexto. Exenciones y convalidaciones.

En la presente convocatoria, las personas aspirantes podrán solicitar exención de la totali-
dad de la prueba o, en su caso, de la parte específica. En el caso de ser concedida la exención 
al conjunto o a parte de la prueba, por acreditar alguna de las condiciones que se recogen en 
el presente apartado, se considerará una calificación de cinco puntos.

Asimismo, podrán solicitar, en su caso, convalidación de alguna parte y/o materia de la 
prueba. En el caso de ser concedida la convalidación, la nota correspondiente a la parte y/o 
materia convalidada/s será la calificación de la certificación aportada por la persona aspirante.

1. Obtendrán la exención de la realización de la prueba, pero deberán inscribirse en la 
misma para la opción correspondiente:

a) Quienes cuenten con acreditación de, al menos, un 30 % de las unidades de competen-
cia incluidas en un ciclo formativo de grado superior en oferta modular en el que se le haya 
autorizado su matrícula en el curso 2024-2025, condicionada por no acreditar los requisitos de 
acceso, conforme a lo dispuesto en el artículo 31.4 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, 
por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.

Las personas interesadas en solicitar esta exención deberán hacerlo constar en el momento 
de realizar la inscripción, presentando la certificación que acredite dichas unidades de com-
petencia, mediante el modelo que se establece en el anexo V de la Presente Resolución. No 
obstante, quienes en el momento de inscribirse en las pruebas aún no hayan acreditado dichas 
unidades de competencia para justificar la solicitud de exención, podrán solicitarla a la pre-
sidencia de la comisión de evaluación correspondiente, mediante el modelo que se establece 
en el anexo VI de la Presente Resolución, adjuntando la documentación acreditativa hasta las 
10:00 horas del viernes, 20 de junio de 2025.
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b) Quienes acrediten, al menos, un 30 % de las unidades de competencia incluidas en un 
ciclo formativo de grado superior, a través de procedimientos de evaluación y acreditación de 
las competencias profesionales adquiridas por las personas a través de la experiencia laboral 
y de vías no formales de formación, conforme al Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional. Para ello, a la solicitud 
de inscripción acompañarán la certificación que acredite dichas unidades de competencia, me-
diante el modelo que se establece en el anexo V de la Presente Resolución.

c) Quienes acrediten estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 3, per-
teneciente a alguna de las familias profesionales incluidas en la opción elegida para la parte 
específica. Las personas interesadas en solicitar esta exención deberán hacerlo constar en el 
momento de realizar la inscripción, presentando fotocopia del certificado de profesionalidad, 
junto con el original para su cotejo.

2. Obtendrán la convalidación de la parte común de la prueba:

a) Quienes acrediten haber superado, en una de las dos últimas convocatorias (2023 o 
2024) celebradas en la Comunidad Autónoma de Cantabria, una prueba de acceso a ciclos 
formativos de grado superior y pretendan acceder a una opción distinta a la que dicha prueba 
da acceso.

b) Quienes hayan superado, en una de las dos últimas convocatorias (2023 o 2024) cele-
bradas en la Comunidad Autónoma de Cantabria, la parte común de la prueba de acceso a los 
ciclos formativos de grado superior de Formación Profesional, de artes plásticas y diseño, o de 
enseñanzas deportivas.

c) Quienes acrediten haber superado la parte común del curso específico de acceso a ciclos 
formativos de grado superior, en un centro autorizado por la Consejería de Educación, Forma-
ción Profesional y Universidades del Gobierno de Cantabria.

d) Quienes acrediten haber superado las materias de 2º de Bachillerato correspondientes a 
las materias de la parte común de la prueba de acceso seleccionadas en la solicitud de inscrip-
ción a las pruebas de acceso, siempre que se trate de materias con su misma denominación 
o equivalentes.

Las personas interesadas en solicitar estas convalidaciones deberán hacerlo constar en el 
momento de realizar la inscripción, presentando la certificación que acredite la parte y/o mate-
rias superadas/s con las calificaciones obtenidas. No obstante, quienes en el momento de ins-
cribirse en las pruebas aún no puedan acreditar la convalidación recogida en los subapartados 
2.c) o 2.d) podrán solicitarla a la presidencia de la comisión de evaluación correspondiente, 
mediante el modelo que se establece en el anexo VI de la Presente Resolución, adjuntando la 
documentación acreditativa hasta las 10:00 horas del viernes, 20 de junio de 2025.

3. Obtendrán la convalidación de alguna materia de la parte común:

a) Quienes acrediten haber superado, en una de las dos últimas convocatorias (2023 o 
2024) celebradas en la Comunidad Autónoma de Cantabria, alguna materia de la parte común 
de la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior de Formación Profesional, de 
artes plásticas y diseño, o de enseñanzas deportivas.

b) Quienes acrediten haber superado alguna materia de Bachillerato correspondiente a al-
guna de las materias de la parte común seleccionadas en la solicitud de inscripción a las prue-
bas de acceso, siempre que se trate de materias con su misma denominación o equivalentes.

c) Quienes acrediten haber superado alguna materia de la parte común del curso específico 
de acceso a ciclos formativos de grado superior, en un centro autorizado por la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Universidades del Gobierno de Cantabria.

Las personas interesadas en solicitar estas convalidaciones deberán hacerlo constar en el 
momento de realizar la inscripción, presentando la certificación que acredite las materias su-
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peradas con las calificaciones obtenidas. No obstante, quienes en el momento de inscribirse 
en las pruebas aún no hayan superado las materias necesarias para poder acreditar las con-
validaciones recogidas en los subapartados 3.b) y 3.c) podrán solicitarlo a la presidencia de la 
comisión de evaluación correspondiente, según el modelo que se establece en el anexo VI de 
la Presente Resolución, adjuntando la documentación acreditativa hasta las 10:00 horas del 
viernes, 20 de junio de 2025

4. Obtendrán la exención de la parte específica:

a) Quienes acrediten experiencia laboral de, al menos, el equivalente a un año con jornada 
completa en el campo profesional relacionado con los estudios que se quieren cursar.

A los efectos de esta exención, en el momento de formalizar la inscripción, será necesario 
aportar la siguiente documentación:

1º La persona trabajadora por cuenta ajena:

A. Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social (informe de vida laboral) o de 
la mutualidad laboral que corresponda, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo 
de cotización) y el periodo de contratación.

B. Contrato de trabajo o certificado de la empresa donde hayan adquirido la experiencia 
laboral, en el que conste la actividad o puesto profesional desempeñado, la duración de los 
periodos de prestación del contrato y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado dicha 
actividad.

2º La persona trabajadora por cuenta propia:

A. Certificado del periodo de cotización en el régimen especial de trabajadores autónomos.

B. Certificado de la inscripción en el censo de obligados tributarios (copia de la declaración 
censal de alta; modelo 036).

b) Quienes acrediten la condición de deportistas de alto nivel o de alto rendimiento podrán 
solicitar la exención de la realización de la parte específica de la prueba de acceso en relación 
con las enseñanzas conducentes a los títulos de Formación Profesional de la familia profesional 
de Actividades Físicas y Deportivas. La condición de deportista de alto nivel o de alto rendi-
miento se acreditará con la certificación correspondiente, que deberá acompañar a la solicitud 
de inscripción. Las personas interesadas en solicitar esta exención deberán hacerlo constar en 
el momento de realizar la inscripción, presentando la certificación que acredite la condición de 
deportista de alto nivel o de alto rendimiento.

5. Obtendrán la convalidación de la parte específica:

a) Quienes acrediten haber superado, en una de las dos últimas convocatorias (2023 o 
2024) celebradas en la Comunidad Autónoma de Cantabria, la parte específica de la prueba de 
acceso a los ciclos formativos de grado superior de Formación Profesional, siempre que esta 
sea de la misma opción que la opción solicitada en la presente convocatoria.

b) Quienes acrediten haber superado la parte específica del curso específico de acceso a 
ciclos formativos de grado superior, siempre que esta sea de la misma opción que la opción 
solicitada en la presente convocatoria, en un centro autorizado por la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Universidades del Gobierno de Cantabria.

c) Quienes acrediten haber superado dos materias de Bachillerato correspondientes a las 
materias de la opción elegida de la parte específica, siempre que se trate de materias con su 
misma denominación, según se establece en el anexo VII de la Presente Resolución.

Las personas interesadas en solicitar las convalidaciones recogidas en los subapartados 
5.b) o 5.c) del presente apartado deberán hacerlo constar en el momento de realizar la ins-
cripción, presentando la certificación que acredite la parte y/o materias superadas con las ca-
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lificaciones obtenidas. No obstante, quienes en el momento de inscribirse en las pruebas aún 
no puedan acreditar estas convalidaciones podrán solicitarlas a la presidencia de la comisión 
de evaluación correspondiente, mediante el modelo que se establece en el anexo VI de la Pre-
sente Resolución, adjuntando la documentación acreditativa hasta las 10:00 horas del viernes, 
20 de junio de 2025

6.Obtendrán la convalidación de alguna materia de la parte específica:

a) Quienes acrediten haber superado la materia de Bachillerato correspondiente a alguna 
de las materias de la parte específica, siempre que se trate de una materia con su misma de-
nominación, según se establece en el anexo VII de la Presente Resolución.

Las personas interesadas en solicitar esta convalidación deberán hacerlo constar en el mo-
mento de realizar la inscripción, presentado la certificación académica en la que consten las 
calificaciones obtenidas. No obstante, las personas aspirantes que, en el momento de inscribirse 
en las pruebas, aún no hayan superado la materia correspondiente de Bachillerato con vistas a 
acreditar la convalidación, podrán solicitarla a la presidencia de la comisión de evaluación co-
rrespondiente, mediante el modelo que se establece en el anexo VI de la Presente Resolución, 
adjuntando la documentación acreditativa hasta las 10:00 horas del viernes 20 de junio de 2025.

b) Quienes acrediten haber superado alguna materia de la parte específica del curso espe-
cífico de acceso a ciclos formativos de grado superior, siempre que se trate de materias con 
su misma denominación, en un centro autorizado por la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Universidades del Gobierno de Cantabria.

Las personas interesadas en solicitar esta convalidación deberán hacerlo constar al realizar 
la inscripción, presentando la certificación académica que corresponda en la que consten las 
calificaciones obtenidas. No obstante, quienes, en el momento de inscribirse en las pruebas, 
aún no hayan superado dichas materias con vistas a acreditar la convalidación podrán solici-
tarla a la presidencia de la comisión de evaluación correspondiente, mediante el modelo que se 
establece en el anexo VI de la Presente Resolución, adjuntando la documentación acreditativa 
hasta las 10:00 horas del viernes 20 de junio de 2025.

c) Quienes se inscriban para la opción C, según lo establecido en el anexo VII de la Presente 
Resolución, y hayan superado alguno de los módulos profesionales de los ciclos formativos de 
grado medio incluidos en la siguiente relación:

1º Química y Análisis Químico del CFGM de Laboratorio (LOGSE).

2º Operaciones de Análisis Químico y Química Aplicada del CFGM de Operaciones de Labo-
ratorio (LOE).

3º Química Aplicada del CFGM de Operaciones de Proceso de Pasta y Papel (LOGSE).

4º Química Aplicada del CFGM de Operaciones de Fabricación de Productos Farmacéuticos 
(LOGSE).

5º Química Aplicada del CFGM de Operaciones de Proceso de Planta Química (LOGSE).

6º Parámetros Químicos del CFGM de Planta Química (LOE).

7º Química Textil del CFGM de Operaciones de Ennoblecimiento Textil (LOGSE).

Las personas interesadas en solicitar esta convalidación deberán hacerlo constar al realizar 
la inscripción, presentando la certificación académica que corresponda en la que consten las 
calificaciones obtenidas. No obstante, quienes, en el momento de inscribirse en las pruebas, 
aún no hayan superado el módulo con vistas a acreditar la convalidación podrán solicitarla a 
la presidencia de la comisión de evaluación correspondiente, mediante el modelo que se es-
tablece en el anexo VI de la Presente Resolución, adjuntando la documentación acreditativa 
hasta las 10:00 horas del viernes 20 de junio de 2025.
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Séptimo. Comisiones de Evaluación.

1. Para el desarrollo y valoración de las pruebas, se constituirán comisiones de evaluación 
nombradas por la persona titular de la Dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente.

2. Las comisiones de evaluación estarán constituidas por una persona que preside y un 
número de vocales no inferior a tres, que dependerá del número de personas inscritas y del 
número de materias que componen la prueba. Actuará en funciones de presidencia la persona 
que ejerce la dirección del Instituto de Educación Secundaria donde se desarrolle la prueba, y 
la secretaría será ejercida por el/la vocal de menor edad, salvo que el tribunal acuerde deter-
minarlo de otra manera.

3. Las personas que participen como vocales pertenecerán a los cuerpos de catedráticos/
as y/o profesorado de Enseñanza Secundaria. Para su nombramiento se tendrán en cuenta los 
contenidos de las partes común y específica a las que se presentan los aspirantes.

4. Las funciones de dichas comisiones serán:

a) Organizar y controlar la realización de las pruebas de acceso encomendadas.

b) Comprobar los datos de las personas que participan en las pruebas.

c) Evaluar y calificar las pruebas.

d) Resolver las reclamaciones presentadas.

e) Proponer la emisión de los certificados de haber superado las pruebas, que serán firma-
dos por la dirección y la secretaría del centro donde se han realizado éstas.

5. Por la participación en estas comisiones de evaluación se percibirán las correspondientes 
asistencias, según las cuantías legalmente establecidas, a tenor de lo dispuesto en la Reso-
lución de 9 de febrero de 2024, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo 
de Gobierno del día 9 de febrero de 2024, por el que se actualizan los gastos indemnizables 
previstos en los anexos II y IV del Decreto 36/2011, de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y 
compensaciones por razón del servicio.

Octavo. Elaboración y contenido de las pruebas.

1. La prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior tendrá por objeto la acre-
ditación de las competencias, conocimientos y habilidades suficientes para cursar con aprove-
chamiento el ciclo formativo correspondiente, según lo establecido en el artículo 114.2 del Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio.

2. El currículo de referencia para la organización de la prueba será el mismo que el esta-
blecido para el curso específico de acceso a ciclos formativos de grado superior, organizado en 
centros educativos autorizados por la Consejería de Educación, Formación Profesional y Uni-
versidades. En ambos casos, se tomará como referencia el Decreto 73/2022, de 27 de julio, 
por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3. Los aspectos curriculares que se utilizarán como referencia para la elaboración de la 
prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior serán los recogidos en el anexo VIII 
para la parte común, y en el anexo IX para la parte específica.

4. Los ejercicios de las pruebas serán propuestos por el Servicio de Inspección de Educa-
ción. Un ejemplar de los ejercicios se hará llegar a la presidencia de la comisión de evaluación, 
que tomará las medidas oportunas para salvaguardar la confidencialidad de los mismos, que-
dando bajo su custodia.
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5. La prueba constará de dos partes:

a) Parte común. Tendrá como objetivo apreciar la madurez de las personas aspirantes para 
seguir con éxito estudios de Formación Profesional de grado superior. Constará de tres ejerci-
cios que versarán sobre las siguientes materias del Bachillerato:

1º. Lengua Castellana y Literatura.

2º. Lengua Extranjera (elegir entre Inglés o Francés).

3º. Matemáticas o Historia de España (elegir una de las dos).

b) Parte específica. Tendrá como objetivo valorar las capacidades básicas referentes al 
campo profesional del que se trate. Las personas aspirantes escogerán dos materias de Ba-
chillerato vinculadas a la familia profesional del ciclo al que desean acceder, según la relación 
especificada en el anexo VII de la Presente Resolución.

6.- En cada prueba se indicarán los criterios de calificación correspondientes.

Noveno. Lugar de realización de las pruebas.

Las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado superior de Formación Profesional 
del sistema educativo se realizarán en el Instituto de Enseñanza Secundaria Augusto González 
de Linares (C/ Primero de mayo, 1, 39011-Santander).

Décimo. Calendario y horario de realización de las pruebas.

1. Las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior de Formación Profesional del 
sistema educativo se realizarán el miércoles 18 y el jueves 19 de junio de 2025, ajustándose 
a lo dispuesto en la Presente Resolución.

2. El calendario y horario concreto de las pruebas deberá ser expuesto en el tablón de anun-
cios del centro donde se realicen las mismas, indicando expresamente el lugar donde vayan a 
efectuarse. Las pruebas seguirán el orden y horario que a continuación se expresa:

a) Prueba común. Se desarrollará el miércoles 18 de junio, en jornada vespertina siguiendo 
el siguiente horario:

15:00 h: Reunión de cada comisión de evaluación. En dicha reunión, se adoptarán las me-
didas oportunas que garanticen la organización y desarrollo de los ejercicios que componen las 
pruebas, de acuerdo con la disponibilidad de recursos humanos y materiales.

16:00 h: Ejercicio de Lengua Castellana y Literatura, que tendrá una duración de una hora 
y media.

17:30 h: Ejercicio de Lengua Extranjera, que tendrá una duración de una hora.

19:00 h: Ejercicio de Matemáticas o de Historia de España, que tendrá una duración de dos horas.

b) Prueba específica. Se desarrollará el jueves 19 de junio, en jornada vespertina a las 
16:00 horas. La persona aspirante realizará los ejercicios correspondientes a dos de las ma-
terias posibles dentro de la opción seleccionada al efectuar la inscripción, según lo establecido 
en el anexo VII de la Presente Resolución. La duración máxima de esta parte de la prueba será 
de dos horas para cada una de las materias específicas.

3. La persona aspirante deberá ir provista del DNI, NIE o pasaporte en vigor, además de los 
útiles de escritura, dibujo, calculadora no programable, etc., que guarden relación con la natu-
raleza de la prueba. Los teléfonos móviles o cualquier otro tipo de aparato electrónico deberán 
permanecer apagados durante el desarrollo de las pruebas.
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Undécimo. Evaluación, calificaciones y reclamaciones.

1. Cada una de las partes de la prueba de acceso se calificará numéricamente entre 0 y 10 
puntos, con dos decimales. La calificación final de la prueba será la media aritmética, expresada 
con dos decimales, de las calificaciones obtenidas en cada una de las partes (común y específica).

2. Las materias de la parte común se calificarán numéricamente entre 0 y 10, con dos de-
cimales. La calificación de la parte común será la media aritmética de las calificaciones de las 
materias de dicha parte.

3. Las materias de la parte específica se calificarán numéricamente entre 0 y 10, con dos 
decimales. La calificación de la parte específica será la media aritmética de las calificaciones 
de las materias de dicha parte.

4. En todo caso, a efectos del cálculo de la calificación media, computarán únicamente las 
calificaciones obtenidas a partir de la realización de esta prueba en la presente convocatoria 
o a partir de la convalidación de alguna parte o materia por otra/s circunstancia/s recogida/s 
en el apartado sexto, subapartados 2, 3 y 5. En consecuencia, la superación de alguna de las 
partes de la prueba a partir de exenciones contempladas en el apartado sexto, subapartados 
1 y 4, no se computarán a estos efectos.

5. Se considerará "Apta" la persona aspirante que haya obtenido la calificación final de cinco 
puntos o superior en el conjunto de la prueba.

6. Cuando existan exenciones al conjunto de la prueba, por acreditar alguna de las con-
diciones que se recogen en el apartado sexto, subapartado 1 de la Presente Resolución, se 
considerará una calificación final de cinco puntos.

7. Cuando existan convalidaciones de alguna parte y/o materia de la prueba, por superarla 
en las dos últimas convocatorias (2023 o 2024), celebradas en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, ya sea de Formación Profesional del sistema educativo, o de la parte general de 
la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior de artes plásticas y diseño, o de 
enseñanzas deportivas, la nota correspondiente a la parte y/o materia convalidada/s será la 
calificación de la certificación aportada por la persona aspirante.

8. En el caso de las personas aspirantes que hayan superado la prueba completa en una de las dos 
últimas convocatorias (2023 o 2024) celebradas en la Comunidad Autónoma de Cantabria y deseen 
presentarse, al amparo de la presente convocatoria, por una opción distinta a la que tienen superada, 
la calificación de la prueba se obtendrá a partir de la media aritmética de ambas partes, siendo la 
calificación de la parte común la que conste en el certificado aportado por la persona aspirante y la 
calificación de la parte específica la resultante de la prueba realizada en la presente convocatoria.

9. En el caso de que quienes hayan superado la prueba en una de las dos últimas convo-
catorias (2023 o 2024) celebradas en la Comunidad Autónoma de Cantabria se presenten de 
nuevo con la finalidad de mejorar su calificación, se tomará en consideración la calificación 
obtenida, siempre que esta sea superior a la anterior, y de acuerdo con las condiciones que 
establece la presente convocatoria.

10. Cada comisión levantará un acta de evaluación por cada opción de la parte específica, 
según modelo recogido en el anexo X de la Presente Resolución, que reflejará la calificación de 
cada parte y materia y, en su caso, la exención o convalidación, así como la calificación final 
de la prueba. Anexo al acta, cada comisión evaluadora cumplimentará un informe estadístico, 
siguiendo el modelo del anexo XI de la Presente Resolución.

11. Los resultados se harán públicos en el Instituto de Educación Secundaria Augusto Gon-
zález de Linares el lunes 23 de junio de 2025.

12. Contra las calificaciones y/o exenciones acreditadas con posterioridad al miércoles 30 
abril podrá presentarse reclamación ante la presidencia de la comisión de evaluación durante 
los días 24, 25 y 26 de junio.
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13. La comisión resolverá la reclamación y la comunicará a la persona interesada el viernes 
27 de junio de 2025.

14. En caso de desacuerdo con la decisión final adoptada por la comisión evaluadora, la 
persona interesada podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección 
General de Formación Profesional y Educación Permanente, en el plazo de un mes a partir de 
la recepción del resultado de la reclamación.

15. Las actas originales y los ejercicios correspondientes quedarán archivados en el Ins-
tituto de Educación Secundaria Augusto González de Linares de Santander. Se remitirá una 
copia de las actas y los datos estadísticos al Servicio de Inspección de Educación, que realizará 
un informe sobre el desarrollo de las pruebas, los resultados de las mismas y cuantas aprecia-
ciones considere necesarias y relevantes para ser tenidas en cuenta en sucesivas convocato-
rias. El Servicio de Inspección de Educación remitirá una copia del informe a la persona titular 
de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente.

Duodécimo. Certificaciones.

1. Quienes hayan superado la prueba de acceso podrán solicitar, en el Instituto de Educa-
ción Secundaria Augusto González de Linares, la certificación acreditativa correspondiente, 
ajustándose al modelo que se establece en el anexo XII de la Presente Resolución.

2. En la certificación de superación de la prueba constará el nombre de las familias profe-
sionales a las que da acceso, según las opciones que figuran en el anexo VII de la Presente 
Resolución.

3. Quienes, no habiendo superado la prueba, hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a cinco en alguna de las partes y/o materias, podrán solicitar, en el Instituto de Educación 
Secundaria Augusto González de Linares, la expedición de la certificación parcial correspon-
diente, ajustándose al modelo que se establece en el anexo XIII de la Presente Resolución. En 
el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la parte de la prueba superada 
podrá ser tenida en cuenta en sucesivas convocatorias.

4. Quienes, habiendo superado la prueba en una de las dos últimas convocatorias (2023 o 
2024) celebradas en la Comunidad Autónoma de Cantabria, hayan obtenido mejora de califica-
ción final de prueba en la presente convocatoria, podrán solicitar, en el Instituto de Educación 
Secundaria Augusto González de Linares donde hayan realizado la prueba, la certificación co-
rrespondiente, ajustada al modelo que se establece en el anexo XIV de la Presente Resolución.

5. Quienes cuenten con acreditación de, al menos, un 30 % de las unidades de competencia 
incluidas en un ciclo formativo de grado superior en oferta modular o a través de procedimien-
tos de evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas por las personas 
a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación; o hayan acreditado estar 
en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 3, podrán solicitar, en el Instituto de 
Enseñanza Secundaria Augusto González de Linares, la expedición del certificado de exención 
correspondiente, el cual se ajustará al modelo que se establece en el anexo XV de la Presente 
Resolución.

Decimotercero. Admisión a ciclos formativos de grado superior.

1. El certificado acreditativo de superación de las pruebas sólo tendrá efectos como requi-
sito de acceso en los procedimientos de admisión a los ciclos formativos de grado superior, sin 
que pueda entenderse que la persona solicitante ha obtenido plaza para cursar un determinado 
ciclo formativo.

2. En el proceso de admisión, quienes estén en posesión del certificado de superación de la 
prueba de acceso optarán a la reserva de plaza entre las disponibles en los ciclos formativos de 
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grado superior para esta vía de acceso. La Administración educativa establecerá el porcentaje 
correspondiente de plazas reservadas.

3. En los procesos de admisión, las personas solicitantes tendrán preferencia para cursar 
estudios en las familias profesionales que se relacionan con la opción por la que han realizado 
la parte específica. No obstante, si hubiera plazas vacantes, podrán matricularse en ciclos de 
cualquier otra familia profesional.

Decimocuarto Eficacia de la Resolución.

La Presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Cantabria.

Decimoquinto. Recurso de alzada.

Contra la Presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Universidades en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Cantabria.

Decimosexto. Disposición transitoria primera.

Conforme a la disposición transitoria tercera del Real Decreto 278/2023, de 11 de abril, 
por el que se establece el calendario de implantación del Sistema de Formación Profesional 
establecido por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional, la ordenación de los títulos de Formación Profesional y de los actual-
mente vigentes mantendrá dicha vigencia hasta tanto no se deroguen o modifiquen los reales 
decretos por los que se establecen y ordenan y se desarrollen curricularmente en la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria.

Decimoséptimo. Disposición transitoria segunda. Actualización de referencias.

1. Las referencias contenidas a "Certificados de profesionalidad", se entenderán hechas a 
"Certificados profesionales" mientras mantengan su vigencia.

2. Las referencias contenidas a "Unidades de competencia" se entenderán hechas, asi-
mismo, a "Estándares de competencias" mientras mantengan su vigencia.

Santander, 26 de marzo de 2025.
La directora general de Formación Profesional y Educación Permanente,

Cristina Montes Barrio.
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ANEXO I

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN PRUEBA DE ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS DE 
GRADO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL 2025

(Resolución de 26 de marzo de 2025) 
Datos de la persona solicitante

DNI / NIE / pasaporte Nombre Apellido 1 Apellido 2

Datos a efectos de notificación

Tipo de vía Nombre de la vía n.º Piso Puerta Otros C.P. Localidad

Municipio Provincia Teléfono Dirección de correo electrónico

SOLICITA (marque lo que proceda)

 La realización de la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior, por no estar en posesión de los requisitos académicos que 
permiten el acceso directo.

 La realización de la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior para mejora de la calificación obtenida en la convocatoria de 
2023 o 2024.

 La realización de la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior por una opción distinta a la ya superada en la convocatoria de 
2023 o 2024.

Parte común. Materias:  

 Lengua Castellana y Literatura    

 Inglés /  Francés

 Matemáticas /  Historia de España

Parte específica. Opciones y materia (anexo VII):

Marca con una X en la tabla:
 Opción A  Opción B  Opción C

A1 A2 A3 B1 B2 B3 C1 C2 C3

 Solicita la exención total de la prueba.

 Solicita la exención de parte específica:    Opción A     Opción B     Opción C   

 Solicita la convalidación de:  Parte común         Parte específica:    Opción A     Opción B     Opción C   

 Solicita la convalidación de las siguientes materias de la parte común:  
       Inglés  Francés  Lengua Castellana y Literatura  Matemáticas  Historia de España                           

 Solicita la convalidación de las siguientes materias de la parte específica, según lo establecido en el anexo VII:  
 A1   A2   A3      B1    B2   B3      C1    C2   C3

Por estar en posesión de alguna de las condiciones establecidas en el apartado sexto de la resolución. 
(especificar)…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………....... 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

 Presenta discapacidad que necesite alguna adaptación específica para la realización de la prueba:    Si     No    

Cumplimentar anexo IV de la presente resolución para especificar la adaptación solicitada.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (marque lo que proceda)

TIPO DE DOCUMENTO
ME OPONGO a la 
consulta por la 
administración

Se 
aporta 
con la 

solicitud
ME OPONGO a que la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en los trámites 
oportunos de este procedimiento, consulte y recabe en mi nombre los datos de mi DNI, NIE o pasaporte.   

Impreso “046” justificativo de pago de tasas 

Certificación de haber superado la prueba en las dos últimas convocatorias (2023 o 2024), en caso de que 
la persona interesada quiera mejorar la calificación obtenida o quiera presentarse por una opción distinta 
en esta convocatoria.



Certificación de haber superado una parte de la prueba en las dos últimas convocatorias (2023 o 2024) en
Cantabria, de Formación Profesional, o parte general de la prueba de acceso a CFGS de artes plásticas y 
diseño, o enseñanzas deportivas.



Certificación de acreditación del 30 % de unidades de competencia incluidas en un ciclo formativo de 
grado superior en oferta modular. 

Certificación de acreditación del 30% de unidades de competencia incluidas en un ciclo formativo de 
grado superior a través del procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales. 
Certificación académica de haber superado materias de Bachillerato que convalidan materias de la parte 
común. 
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Certificación académica de haber superado materias de Bachillerato que convalidan materias de la parte 
específica.   

Certificación académica de haber superado partes y/o materias del curso específico de acceso a CFGS.         
Certificación académica de superación de módulos profesionales en ciclo formativo de grado medio, que 
convalidan con la materia de Química.   

Certificado de profesionalidad de nivel 3   

Certificación acreditativa de la condición de deportista de alto nivel o alto rendimiento.   
Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social (informe de vida laboral) o de la mutualidad 
laboral correspondiente.   

Contrato laboral o certificado de la empresa en la que conste la actividad o puesto profesional 
desempeñado.   

Certificado del período de cotización en el régimen de trabajadores autónomos.   

Certificado de inscripción en el censo de Obligados Tributarios   

Certificado acreditativo de grado de discapacidad.   
Otra documentación requerida en la convocatoria 
(especificar)…………………………………...……………………………………………………………………   

Declaración responsable 
Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, la documentación adjunta, y esta última es fiel copia de los originales. En el 
supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones 
procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 
Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de la resolución que establece las bases y la convocatoria de las mismas. Asimismo, cumplo 
los requisitos exigidos. 
No poseo ninguna titulación o requisito que me permita el acceso directo para cursar ciclos formativos de grado superior. 
No estoy ni voy a estar matriculado/a en el presente curso académico en las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior convocadas 
por ninguna otra comunidad autónoma.  
Mediante la firma de la presente solicitud declaro haber leído la información básica sobre protección de datos que se incluye al final de la misma. 

Lugar, fecha y firma 

En                                          a           de                                          de 202_. 
 

(Firma) 
CENTRO QUE RECIBE LA SOLICITUD 

(Sello y fecha) 
 

INFORMACIÓN SOBRE POLÍTICA PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de los artículos 13, 14 y 30.1 del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 27 de abril de 2016) se informa: 
Tratamiento Aspirantes y/o alumnado de centros docentes gestionados por Formación Profesional y Educación Permanente. 
Responsable del 
tratamiento 

Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente. 
C/ Rio de la Pila 13, entreplanta. 39003 Santander. 

DPD 
Delegada de Protección de Datos de Centros Docentes 
C/ Rio de la Pila 13. 39003. Santander. 
dpdcentrosdocentes@educantabria.es 

Finalidad Gestión de las solicitudes de inscripción a las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado superior de Formación 
Profesional en el año 2025. 

Plazos previstos 
de conservación 

Los datos se conservarán mientras sean necesarios para el cumplimiento de las obligaciones legales que afectan a la persona 
responsable del tratamiento. En caso de ser admitido/a y se realice la matriculación, los datos serán conservados de forma 
indefinida con fines de archivo para la realización de las gestiones académicas que sean procedentes. 

Elaboración de 
perfiles y 
decisiones 
automatizadas 

No se elaboran perfiles ni se toman decisiones automatizadas. 

Legitimación  

Art. 6.1 c) RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable a la persona responsable 
del tratamiento.  
Art. 6.1 e) RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos a la persona responsable del tratamiento.  
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Consecuencias 
de no facilitar los 
datos 

Si no se cumplimentan los datos solicitados podría no resultar posible realizar los trámites administrativos necesarios para 
gestionar la admisión y/o matriculación, por lo que se le podría requerir para subsanar los defectos. En el caso de subsanar 
dichos defectos en el plazo previsto se le tendrá por desistido de su solicitud. 

Destinatarios de 
cesiones de datos 

Las personas interesadas en el procedimiento administrativo, cuando corresponda. Publicación en tablón de anuncios y en la 
página web del centro según esté dispuesto en la normativa reguladora. En caso de tratarse de datos de naturaleza sensible, 
estos no se publicarán de forma indiscriminada. 

Derechos 

Derechos que asisten a la persona interesada: derecho de acceso con obtención de copia, rectificación y limitación de su 
tratamiento. Derecho de oposición, derecho a no someterse a decisiones automatizadas, derecho a presentar una reclamación 
ante la autoridad de control (www.aepd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente. 
Para ejercer sus derechos póngase en contacto con la Delegada de Protección de Datos arriba indicado. 

Información 
adicional La información adicional de este tratamiento de datos se encuentra en: https://www.educantabria.es/proteccion-datos 

SRA. DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EDUCACIÓN PERMANENTE
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ANEXO II
INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN

(Resolución de 26 de marzo de 2025) 

1. Cumplimentar el anexo I de la solicitud, en la que se marcará:
− La solicitud de realización de la prueba en las condiciones que corresponda.
− Parte común: materias elegidas, seleccionando, en su caso, entre:

o  Inglés o Francés. 
o  Matemáticas o Historia de España.

− Parte específica: 
o Opción correspondiente a la familia profesional del ciclo al que se quiere acceder (A, B, C) 
o Dos materias de la parte específica, según los códigos recogidos en el anexo VII de esta 

resolución:
 A1, A2, A3.
 B1, B2, B3.
 C1, C2, C3.

− Las exenciones y/o convalidaciones que se solicitan.
− En su caso, la solicitud de adaptación específica para la realización de la prueba por discapacidad.
− La documentación que se aporta con la solicitud.

2. Entrar en el portal educativo http://www.educantabria.es/ Formación Profesional, Educación Permanente y 
Régimen Especial/ Formación Profesional/ Pruebas de Acceso/ Acceso a Grado Superior, para cumplimentar 
el modelo “046” (excepto las personas con la condición de FAMILIA NUMEROSA CATEGORÍA ESPECIAL, 
exentos del 100% de las tasas establecidas):

− Seleccionar el concepto que corresponda según las pruebas y, si se cumple, la condición de Familia 
Numerosa Categoría General.

− Rellenado los datos de la persona solicitante, en el campo “CUOTA” indicar:
 Con carácter general 28,36 €.
 Para los miembros de FAMILIA NUMEROSA CATEGORÍA GENERAL (bonificación del 

50%), 14,18 €.

3. Si se ha elegido el modo de pago mediante “certificado electrónico”, una vez realizado el pago a través de 
la Pasarela de pagos del Gobierno de Cantabria, deberá imprimir el documento “046” para adjuntar con la 
solicitud.

4. Si se ha elegido el modo de pago en oficina bancaria, imprimir el modelo “046” y realizar el pago en la entidad 
bancaria elegida de las Colaboradoras del Gobierno de Cantabria. 

5. Presentar en el centro docente en el que se realizan las pruebas la documentación que corresponda:
− Solicitud: anexo I.
− Ejemplar para la Administración del “046WEB” diligenciado por la entidad bancaria o por la pasarela 

de pagos.
− En su caso, acreditación de la condición correspondiente de familia numerosa. 
− Otros documentos que correspondan según el apartado cuarto de la resolución. 

6. Asimismo la documentación referida en el punto 5, podrá presentarse telemáticamente a través del siguiente 
enlace: https://iesaglinares.org/matriculas2025/index_previo.php

QUIENES EXCEPCIONALMENTE NO PUDIERAN CUMPLIMENTAR TELEMATICAMENTE EL MODELO “046” 
DEBERAN CONTACTAR CON EL TELÉFONO DE AYUDA 012. EL 902 139 012 SI LLAMA DESDE FUERA DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA.
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ANEXO IV
SOLICITUD DE ADAPTACIÓN PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS 

FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL 
SISTEMA EDUCATIVO

(Resolución de 26 de marzo de 2025) 

D./D.ª……………………………………................................……...........................................................…, con 

DNI/NIE/pasaporte n.º…......…, con domicilio en la calle...............................…………………………………... 

n.º………de la localidad de…………………….............................……… y n.º de teléfono …………………….

SOLICITA que se estime oportuna la adaptación de la prueba correspondiente a:
  

Parte común Parte específica

□ Inglés                   □ Francés

□ Lengua Castellana y Literatura

□ Matemáticas        □ Historia de España

Opción A □ Empresa y Diseño de Modelos de Negocio

□ Historia del Arte

□ Geografía

Opción B □ Dibujo Técnico

□ Física

□ Programación y Gestión de Datos

Opción C □ Biología

□ Química

□ Psicología

Adaptaciones que solicita:

□ Adaptación de tiempos □ Adaptaciones técnicas

□ Adaptación de materiales  □ Adaptación de espacios 

□ Otras:  ………………………......................................................................................................

Observaciones:  

………………………........................................................................................................................

.........................................................................................................................................................

.........................................................................................................................................................

Certificación que adjunta (1):  

………………………........................................................................................................................

........................................................................................................................................................

En ………………………, a …………………de ……………. de 202_.  
  

(Firma)   

Fdo: ……………………………….........  
  

Las personas aspirantes con necesidades especiales para el acceso a las pruebas deben consultar en el centro correspondiente,
previamente a la matrícula, acerca de la posibilidad que el centro tiene de dar respuesta a sus necesidades. En cualquier caso, esta 
solicitud de adaptación debe presentarse siempre dentro del plazo de matrícula.
(1) El documento actualizado que acredita la discapacidad debe indicar expresamente el grado de discapacidad para poder emitir una 
decisión sobre la adaptación de acceso solicitada.   
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ANEXO V
CERTIFICACIÓN DE ACREDITACIÓN DEL 30% DE UNIDADES DE COMPETENCIA 
INCLUIDAS EN UN CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR OBTENIDA POR 

OFERTA MODULAR O A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN DE LAS 
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS POR EXPERIENCIA LABORAL O 

VÍAS NO FORMALES DE FORMACIÓN
(Resolución de 26 de marzo de 2025) 

D./D.ª ………......……………...............................………................................ secretario/a 

del IES Augusto González de Linares ……….......................….........., de la localidad de 

Santander (Cantabria),

CERTIFICA

Que D./D.ª ……………………………………………………………………................…, con 

DNI/NIE/pasaporte n.º……………..……..........…...................…………......…………,vista 

la documentación aportada, ha acreditado las siguientes unidades de competencia

profesionales incluidas en el ciclo formativo de grado 

superior……………………………………………,conforme al RD 500/2024 de 21 de 

mayo, por el que se modifican determinados reales decretos por los que se establecen 

títulos de Formación Profesional de grado superior y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

recogidos a continuación:

Unidades de competencia*
UC....................
UC....................
UC....................
UC....................
UC....................

              * Completar en cada fila con código y nombre de la unidad de competencia.

La acreditación de las unidades de competencia ha sido obtenida a través de: 

 Oferta modular.
 Procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales
En virtud de lo establecido en el artículo 114.5, b) 2º de Real Decreto 659/2023, de 18 

de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, el 

presente documento certifica además que las unidades de competencia arriba recogidas 

equivalen, al menos, al 30 % del total de unidades de competencia incluidas en el ciclo 

formativo de grado superior arriba indicado.

En……………………………………………, a………de ………………… de 202….

V.º B. º

EL/LA DIRECTOR/A EL/LA SECRETARIO/A

(Sello del centro)

   Fdo.: …...................……                                          Fdo.: …...................……
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ANEXO VI

SOLICITUD DE EXENCIÓN Y/O CONVALIDACIÓN CON POSTERIORIDAD AL PLAZO DE 
INSCRIPCIÓN EN LA PRUEBA DE ACCESO

(Resolución de 26 de marzo de 2025) 

D./D.ª………………………………………………….….............................................................., con 

DNI/NIE/pasaporte n.º ……………….……………...

EXPONE:

a) Que se inscribió en las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior de 
Formación Profesional del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Cantabria en 
el plazo establecido en la Resolución de 26 de marzo de 2025.

b) Que con posterioridad a la inscripción de las pruebas ha adquirido las condiciones para 
solicitar la exención y/o convalidación en las siguientes partes y/o materias de la prueba de 
acceso:

 Parte común:
 Inglés  Francés  Lengua Castellana y Literatura  Matemáticas  Historia de España     

 Parte específica(1):
 A1    A2    A3       B1    B2    B3       C1    C2    C3

  
Se acompaña la solicitud de la siguiente documentación acreditativa:

………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………… 

SOLICITA:

Le sea tenida en cuenta la referida documentación para justificar la exención y/o convalidación 
de la/s parte/s y/o materia/s señalada/s anteriormente.

(1) Marcar el código de la/s materia/s de la parte específica para las que se solicita la convalidación, según lo establecido 
en el anexo VII.

En …………………………………., a ………  de ………………… de 202_.

El interesado / La interesada

Fdo.: ………………………

SR./SRA. PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN N.º …… DE LAS PRUEBAS DE ACCESO A 
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL 
SISTEMA EDUCATIVO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
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ANEXO VII

PRUEBA DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR
OPCIONES Y MATERIAS DE LA PARTE ESPECÍFICA

(Resolución de 26 de marzo de 2025) 

OPCIÓN FAMILIAS PROFESIONALES
MATERIAS

(elegir, en cada caso, 
dos de las materias)

MATERIA 
SUPERADA DE 

BACHILLERATO A 
EFECTOS DE 

CONVALIDACIÓN (*)

Opción A • Administración y Gestión
• Comercio y Marketing
• Hostelería y Turismo

A1 
Empresa y Diseño 

de Modelos de 
Negocio

Economía
de la Empresa

Empresa y Diseño de 
Modelos de Negocio

A2 Historia del Arte Historia del Arte

A3 Geografía Geografía

Opción B

• Artes y Artesanías 
• Artes Gráficas
• Edificación y Obra Civil
• Electricidad y Electrónica
• Energía y Agua
• Fabricación Mecánica
• Imagen y Sonido 
• Informática y Comunicaciones
• Industrias Extractivas
• Instalación y Mantenimiento
• Madera, Mueble y Corcho
• Marítimo-Pesquera
• Textil, Confección y Piel 
• Transporte y Mantenimiento de 

Vehículos
• Vidrio y Cerámica

B1 Dibujo Técnico Dibujo Técnico II

B2 Física Física

B3 
Programación y 

Gestión de 
Datos

Programación y 
Gestión de Datos

Opción C

• Actividades Físicas y Deportivas
• Agraria 
• Imagen Personal
• Industrias Alimentarias
• Química
• Sanidad
• Seguridad y Medio Ambiente
• Servicios socioculturales y a la 

comunidad

C1 Biología Biología

C2 Química Química

C3 Psicología Psicología

(*) Para aquellas personas que acrediten haber superado la materia de Bachillerato correspondiente con una o más 
materias de la parte específica, se tendrán en cuenta las correspondencias recogidas en el anexo II del Real Decreto 
205/2023, de 28 de marzo, por el que se establecen medidas relativas a la transición entre planes de estudios, como 
consecuencia de la aplicación de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
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 d
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m
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 d
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rra
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 d
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e 
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r c
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de
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 d
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e 
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a 
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• 
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s 
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in
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ís
tic
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el
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 c
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s 
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 d
e 
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sí
a 

y 
re

gi
st
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 in
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itu
ci

on
es

, 
co
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um
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itu
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; 

va
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m
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ee
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ia
s 
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ac

tit
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; 
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te
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ip
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bú
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en
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l; 
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tu
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 c
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un

id
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el
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s 
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y 
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 d
e 
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ua
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ra
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 p
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a 

di
ve
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 c
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a 

va
lo
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 d
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 d
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l t
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a 
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l p
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 p
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 p
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 d
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 d
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ur
op

a 
co

nt
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n 

la
s 
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 d
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 c
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 d
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 c

en
tra
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 d
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 d
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 y

 e
l E
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• 
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fic
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ar
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 d
e 
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a 
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 e
n 
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rá
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 d
e 
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n 
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 c
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o 

in
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rn
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io
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• 

R
el

ig
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si

a 
y 
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. E

l p
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 d
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ic
is

m
o 

en
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n 
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to
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 p
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íti
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 d
e 
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n 
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s 

m
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im
ie
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ol

íti
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s 
y 
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al
es

. R
el

ac
io

ne
s 

en
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 la
 Ig

le
si

a 
y 

el
 E

st
ad

o 
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er
al

. E
l 

an
tic

le
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m
o 

y 
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cu
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ac

ió
n.

  
• 

Es
tu
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o 

co
m
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 d

e 
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m

en
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 li
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s 
y 
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m

oc
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 d

el
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on
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m
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 E
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 d
e 
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s 
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s 

de
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st
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 d
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12

, l
os

 o
ríg

en
es

 d
e 
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a 
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a 

la
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 d
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rá
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a 
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1.
 C

on
te

xt
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hi
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ór
ic

o 
y 
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rm
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on
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a 
el

 e
st

ud
io

 d
e 

lo
s 
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st

em
as

 p
ol

íti
co

s.
 

• 
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eo
lo

gí
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 c

ul
tu

ra
s 

po
lít

ic
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 e
n 

la
 E

sp
añ

a 
co

nt
em

po
rá

ne
a:

 c
on

fli
ct

iv
id

ad
, s

is
te

m
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 p
ol

íti
co

s 
y 
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 d
el

 p
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er
. E

st
ud
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e 
te

xt
os
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 c

on
te

xt
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, p
ar
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 m

ov
im

ie
nt
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 p
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 d
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l c
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m

o 
y 
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s 

di
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s 
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s 
m
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l r
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an
is
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o 
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 o
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er
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re
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os
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a 

po
lít

ic
a 
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: c
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• 

La
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m
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 d
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m
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 c
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m

ie
nt
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C
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 s
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ia

le
s 

y 
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ev
as

 fo
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 d

e 
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: d
e 
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 s
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ie
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d 
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l d
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 c
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y 
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s 

de
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ci
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 d
e 

la
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ie
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l b
ie
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 c
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 D
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 d
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r l
a 
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l: 
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, m
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nt
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 s
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s 
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 d
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et
o 

en
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 d
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lít
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a 

y 
la

 tr
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m
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l o
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m
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m
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liz
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s 
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, p
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, c
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 c
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 d
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il 
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nq
ui
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, r
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s 
m
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 c
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du
ra

 p
or

 la
 re

cu
pe

ra
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 d
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m
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 d
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 d
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 d
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 c
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 d
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 d
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 d
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 m
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 c
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 d
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 c
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 d
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 d
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s 
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a 
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óm
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o 
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st
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o 

de
 d
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fic

os
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a 
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ná
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 d
e 
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sd
e 
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m
o 
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 a
ct
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 d
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s 
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s 
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rit
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le
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en
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 d
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 d
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ci
m
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 d
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ci
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m

oc
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a 

y 
la

 a
m
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l t
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: d
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óm
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 d
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cí
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 c
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 c
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ci
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al
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io
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s 
cí
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co
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y 
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ió
n 
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an
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cí
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 d
e 
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s 
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 m
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s 
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s 
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y 
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 d

el
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cí
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ní
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a 

di
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 d
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 d
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op
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sm
o:

 p
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 d
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ur
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 d
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l d
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 c
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m
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, c
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s 

pr
op

ie
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 c
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la

 in
du

st
ria

 e
sp

añ
ol

a.
 In

flu
en

ci
a 

de
 la

s 
po

lít
ic

as
 d

e 
la

 
U

ni
ón

 E
ur

op
ea

.  
• 

Lo
s 

es
pa

ci
os

 te
rc

ia
riz

ad
os

. E
l m

od
el

o 
de

 e
co

no
m

ía
 c

irc
ul

ar
 y

 lo
s 

se
rv

ic
io

s:
 re

la
ci

on
es

 e
nt

re
 p

ro
du

cc
ió

n,
 d

is
tri

bu
ci

ón
 y

 v
en

ta
. A

ná
lis

is
 d

e 
hu

el
la

s 
ec

ol
óg

ic
as

, e
st

ru
ct

ur
a 

so
ci

ol
ab

or
al

, 
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

 s
oc

ia
l c

or
po

ra
tiv

a 
y 

de
 lo

s 
co

ns
um

id
or

es
. L

a 
ec

on
om

ía
 d

ig
ita

l: 
im

pa
ct

o 
y 

nu
ev

os
 m

od
el

os
 d

e 
ne

go
ci

o 
en

 e
l c

on
te

xt
o 

gl
ob

al
 y

 d
e 

la
 U

ni
ón

 E
ur

op
ea

.  
 

DI
BU

JO
 T

ÉC
NI

CO
 

A.
 F

un
da

m
en

to
s 

ge
om

ét
ric

os
. 

• 
La

 g
eo

m
et

ría
 e

n 
la

 a
rq

ui
te

ct
ur

a 
la

 in
ge

ni
er

ía
 y

 e
l d

is
eñ

o 
in

du
st

ria
l d

es
de

 la
 re

vo
lu

ci
ón

 in
du

st
ria

l. 
Lo

s 
av

an
ce

s 
en

 e
l d

es
ar

ro
llo

 te
cn

ol
óg

ic
o 

y 
en

 la
s 

té
cn

ic
as

 d
ig

ita
le

s 
ap

lic
ad

as
 a

 la
 c

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 

nu
ev

as
 fo

rm
as

. 
• 

Tr
an

sf
or

m
ac

io
ne

s 
ge

om
ét

ric
as

: h
om

ol
og

ía
 y

 a
fin

id
ad

. A
pl

ic
ac

ió
n 

pa
ra

 la
 re

so
lu

ci
ón

 d
e 

pr
ob

le
m

as
 e

n 
lo

s 
si

st
em

as
 d

e 
re

pr
es

en
ta

ci
ón

. I
nv

er
si

ón
. A

pl
ic

ac
io

ne
s.

 
• 

Po
te

nc
ia

 d
e 

un
 p

un
to

 re
sp

ec
to

 a
 u

na
 c

irc
un

fe
re

nc
ia

. E
je

 ra
di

ca
l y

 c
en

tro
 ra

di
ca

l. 
Ap

lic
ac

io
ne

s 
en

 ta
ng

en
ci

as
. 

• 
C

ur
va

s 
có

ni
ca

s:
 e

lip
se

, h
ip

ér
bo

la
 y

 p
ar

áb
ol

a.
 P

ro
pi

ed
ad

es
 y

 m
ét

od
os

 d
e 

co
ns

tru
cc

ió
n.

 R
ec

ta
s 

ta
ng

en
te

s 
y 

no
rm

al
es

. I
nt

er
se

cc
ió

n 
co

n 
re

ct
as

. T
ra

za
do

 c
on

 y
 s

in
 h

er
ra

m
ie

nt
as

 d
ig

ita
le

s.
 

B
. G

eo
m

et
ría

 p
ro

ye
ct

iv
a.

 
• 

Si
st

em
a 

di
éd

ric
o:

 F
ig

ur
as

 c
on

te
ni

da
s 

en
 p

la
no

s.
 A

ba
tim

ie
nt

os
 y

 v
er

da
de

ra
s 

m
ag

ni
tu

de
s.

 G
iro

s 
y 

ca
m

bi
os

 d
e 

pl
an

o.
 M

ét
od

os
 y

 a
pl

ic
ac

io
ne

s.
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n 
de

 c
ue

rp
os

 g
eo

m
ét

ric
os

: p
ris

m
as

 y
 

pi
rá

m
id

es
. S

ec
ci

on
es

 p
la

na
s 

y 
ve

rd
ad

er
as

 m
ag

ni
tu

de
s 

de
 la

 s
ec

ci
ón

. R
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 c

ue
rp

os
 d

e 
re

vo
lu

ci
ón

 re
ct

os
: c

ilin
dr

os
 y

 c
on

os
. R

ep
re

se
nt

ac
ió

n 
de

 p
ol

ie
dr

os
 re

gu
la

re
s:

 te
tra

ed
ro

, 
he

xa
ed

ro
 y

 o
ct

ae
dr

o.
 

• 
Si

st
em

a 
ax

on
om

ét
ric

o,
 o

rto
go

na
l y

 o
bl

ic
uo

. I
nt

er
se

cc
io

ne
s 

y 
ve

rd
ad

er
as

 m
ag

ni
tu

de
s.

 R
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 fi

gu
ra

s 
y 

só
lid

os
. S

ec
ci

on
es

. 
• 

Si
st

em
a 

de
 p

la
no

s 
ac

ot
ad

os
. R

es
ol

uc
ió

n 
de

 p
ro

bl
em

as
 d

e 
cu

bi
er

ta
s 

se
nc

illa
s.

 R
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 p

er
fil

es
 o

 s
ec

ci
on

es
 d

e 
te

rre
no

 a
 p

ar
tir

 d
e 

su
s 

cu
rv

as
 d

e 
ni

ve
l. 

• 
Pe

rs
pe

ct
iv

a 
có

ni
ca

. R
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 s

ól
id

os
 y

 fo
rm

as
 tr

id
im

en
si

on
al

es
 a

 p
ar

tir
 d

e 
su

s 
vi

st
as

. 
C

. N
or

m
al

iz
ac

ió
n 

y 
do

cu
m

en
ta

ci
ón

 g
rá

fic
a 

de
 p

ro
ye

ct
os

. 
• 

R
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 c

ue
rp

os
 y

 p
ie

za
s 

in
du

st
ria

le
s 

se
nc

illa
s.

 C
ro

qu
is

 y
 p

la
no

s 
de

 ta
lle

r. 
C

or
te

s,
 s

ec
ci

on
es

 y
 ro

tu
ra

s.
 P

er
sp

ec
tiv

as
 n

or
m

al
iz

ad
as

. 
• 

D
is

eñ
o,

 e
co

lo
gí

a 
y 

so
st

en
ib

ilid
ad

. 
• 

Pr
oy

ec
to

s 
en

 c
ol

ab
or

ac
ió

n.
 E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
la

 d
oc

um
en

ta
ci

ón
 g

rá
fic

a 
de

 u
n 

pr
oy

ec
to

 in
ge

ni
er

il 
o 

ar
qu

ite
ct

ón
ic

o 
se

nc
illo

. 
• 

Pl
an

os
 d

e 
m

on
ta

je
 s

en
ci

llo
s.

 E
la

bo
ra

ci
ón

 e
 in

te
rp

re
ta

ci
ón

. 
D

. S
is

te
m

as
 C

AD
. 

• 
Ap

lic
ac

io
ne

s 
C

AD
. C

on
st

ru
cc

io
ne

s 
gr

áf
ic

as
 e

n 
so

po
rte

 d
ig

ita
l. 
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FÍ
SI

C
A 

A.
 C

am
po

 g
ra

vi
ta

to
rio

.  
• 

D
et

er
m

in
ac

ió
n,

 a
 tr

av
és

 d
el

 c
ál

cu
lo

 v
ec

to
ria

l, 
de

l c
am

po
 g

ra
vi

ta
to

rio
 p

ro
du

ci
do

 p
or

 u
n 

si
st

em
a 

de
 m

as
as

. E
fe

ct
os

 s
ob

re
 la

s 
va

ria
bl

es
 c

in
em

át
ic

as
 y

 d
in

ám
ic

as
 d

e 
ob

je
to

s 
in

m
er

so
s 

en
 e

l c
am

po
.  

• 
M

om
en

to
 a

ng
ul

ar
 d

e 
un

 o
bj

et
o 

en
 u

n 
ca

m
po

 g
ra

vi
ta

to
rio

: c
ál

cu
lo

, r
el

ac
ió

n 
co

n 
la

s 
fu

er
za

s 
ce

nt
ra

le
s 

y 
ap

lic
ac

ió
n 

de
 s

u 
co

ns
er

va
ci

ón
 e

n 
el

 e
st

ud
io

 d
e 

su
 m

ov
im

ie
nt

o.
  

• 
En

er
gí

a 
m

ec
án

ic
a 

de
 u

n 
ob

je
to

 s
om

et
id

o 
a 

un
 c

am
po

 g
ra

vi
ta

to
rio

: d
ed

uc
ci

ón
 d

el
 ti

po
 d

e 
m

ov
im

ie
nt

o 
qu

e 
po

se
e,

 c
ál

cu
lo

 d
el

 tr
ab

aj
o 

o 
lo

s 
ba

la
nc

es
 e

ne
rg

ét
ic

os
 e

xi
st

en
te

s 
en

 d
es

pl
az

am
ie

nt
os

 
en

tre
 d

is
tin

ta
s 

po
si

ci
on

es
, v

el
oc

id
ad

es
 y

 ti
po

s 
de

 tr
ay

ec
to

ria
s.

  
• 

Le
ye

s 
qu

e 
se

 v
er

ifi
ca

n 
en

 e
l m

ov
im

ie
nt

o 
pl

an
et

ar
io

 y
 e

xt
ra

po
la

ci
ón

 a
l m

ov
im

ie
nt

o 
de

 s
at

él
ite

s 
y 

cu
er

po
s 

ce
le

st
es

. 
B.

 C
am

po
 e

le
ct

ro
m

ag
né

tic
o.

  
• 

C
am

po
s 

el
éc

tri
co

 y
 m

ag
né

tic
o:

 tr
at

am
ie

nt
o 

ve
ct

or
ia

l, 
de

te
rm

in
ac

ió
n 

de
 la

s 
va

ria
bl

es
 c

in
em

át
ic

as
 y

 d
in

ám
ic

as
 d

e 
ca

rg
as

 e
lé

ct
ric

as
 li

br
es

 e
n 

pr
es

en
ci

a 
de

 e
st

os
 c

am
po

s.
 F

en
óm

en
os

 n
at

ur
al

es
 y

 
ap

lic
ac

io
ne

s 
te

cn
ol

óg
ic

as
 e

n 
lo

s 
qu

e 
se

 a
pr

ec
ia

n 
es

to
s 

ef
ec

to
s.

 In
te

ns
id

ad
 d

el
 c

am
po

 e
lé

ct
ric

o 
en

 d
is

tri
bu

ci
on

es
 d

e 
ca

rg
as

 d
is

cr
et

as
: c

ál
cu

lo
 e

 in
te

rp
re

ta
ci

ón
 d

el
 fl

uj
o 

de
 c

am
po

 e
lé

ct
ric

o.
  

• 
En

er
gí

a 
de

 u
na

 d
is

tri
bu

ci
ón

 d
e 

ca
rg

as
 e

st
át

ic
as

: m
ag

ni
tu

de
s 

qu
e 

se
 m

od
ifi

ca
n 

y 
qu

e 
pe

rm
an

ec
en

 c
on

st
an

te
s 

co
n 

el
 d

es
pl

az
am

ie
nt

o 
de

 c
ar

ga
s 

lib
re

s 
en

tre
 p

un
to

s 
de

 d
is

tin
to

 p
ot

en
ci

al
 e

lé
ct

ric
o.

  
• 

C
am

po
s 

m
ag

né
tic

os
 g

en
er

ad
os

 p
or

 h
ilo

s 
co

n 
co

rri
en

te
 e

lé
ct

ric
a 

en
 d

is
tin

ta
s 

co
nf

ig
ur

ac
io

ne
s 

ge
om

ét
ric

as
: r

ec
til

ín
eo

s,
 e

sp
ira

s,
 s

ol
en

oi
de

s 
o 

to
ro

s.
 In

te
ra

cc
ió

n 
co

n 
ca

rg
as

 e
lé

ct
ric

as
 li

br
es

 
pr

es
en

te
s 

en
 s

u 
en

to
rn

o.
  

• 
G

en
er

ac
ió

n 
de

 la
 fu

er
za

 e
le

ct
ro

m
ot

riz
:  

fu
nc

io
na

m
ie

nt
o 

de
 m

ot
or

es
, g

en
er

ad
or

es
 y

 tr
an

sf
or

m
ad

or
es

 a
 p

ar
tir

 d
e 

si
st

em
as

 d
on

de
 s

e 
pr

od
uc

e 
un

a 
va

ria
ci

ón
 d

el
 fl

uj
o 

m
ag

né
tic

o.
 

C.
 V

ib
ra

ci
on

es
 y

 o
nd

as
.  

• 
M

ov
im

ie
nt

o 
os

ci
la

to
rio

: v
ar

ia
bl

es
 c

in
em

át
ic

as
 d

e 
un

 c
ue

rp
o 

os
ci

la
nt

e 
y 

co
ns

er
va

ci
ón

 d
e 

en
er

gí
a 

en
 e

st
os

 s
is

te
m

as
.  

• 
M

ov
im

ie
nt

o 
on

du
la

to
rio

: g
rá

fic
as

 d
e 

os
ci

la
ci

ón
 e

n 
fu

nc
ió

n 
de

 la
 p

os
ic

ió
n 

y 
de

l t
ie

m
po

, e
cu

ac
ió

n 
de

 o
nd

a 
qu

e 
lo

 d
es

cr
ib

e 
y 

re
la

ci
ón

 c
on

 e
l m

ov
im

ie
nt

o 
ar

m
ón

ic
o 

si
m

pl
e.

 D
is

tin
to

s 
tip

os
 d

e 
m

ov
im

ie
nt

os
 o

nd
ul

at
or

io
s 

en
 la

 n
at

ur
al

ez
a.

 
• 

N
at

ur
al

ez
a 

de
 la

 lu
z:

 c
on

tro
ve

rs
ia

s 
y 

de
ba

te
s 

hi
st

ór
ic

os
.  

La
 lu

z 
co

m
o 

on
da

 e
le

ct
ro

m
ag

né
tic

a.
  E

sp
ec

tro
 e

le
ct

ro
m

ag
né

tic
o.

 
• 

Fo
rm

ac
ió

n 
de

 im
ág

en
es

 e
n 

m
ed

io
s 

y 
ob

je
to

s 
co

n 
di

st
in

to
 ín

di
ce

 d
e 

re
fra

cc
ió

n.
 S

is
te

m
as

 ó
pt

ic
os

: l
en

te
s 

de
lg

ad
as

. 
D.

 F
ís

ic
a 

re
la

tiv
is

ta
, c

uá
nt

ic
a,

 n
uc

le
ar

 y
 d

e 
pa

rt
íc

ul
as

.  
• 

N
úc

le
os

 a
tó

m
ic

os
 y

 e
st

ab
ilid

ad
 d

e 
is

ót
op

os
.  

R
ad

ia
ct

iv
id

ad
 n

at
ur

al
 y

 o
tro

s 
pr

oc
es

os
 n

uc
le

ar
es

. A
pl

ic
ac

io
ne

s 
en

 lo
s 

ca
m

po
s 

de
 la

 in
ge

ni
er

ía
, l

a 
te

cn
ol

og
ía

 y
 la

 s
al

ud
. 

   
PR

O
G

R
AM

AC
IÓ

N
 Y

 G
ES

TI
Ó

N
 D

E 
D

AT
O

S 
A.

 I
nt

ro
du

cc
ió

n 
a 

la
 p

ro
gr

am
ac

ió
n.

  
• 

In
tro

du
cc

ió
n 

al
 d

es
ar

ro
llo

 d
e 

pr
og

ra
m

as
.  

• 
El

 p
ap

el
 d

e 
la

 p
ro

gr
am

ac
ió

n 
en

 la
 in

no
va

ci
ón

 te
cn

ol
óg

ic
a,

 la
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

y 
el

 a
cc

es
o 

al
 c

on
oc

im
ie

nt
o.

 
• 

Es
tru

ct
ur

a 
de

 u
n 

pr
og

ra
m

a 
in

fo
rm

át
ic

o 
y 

el
em

en
to

s 
bá

si
co

s 
de

l l
en

gu
aj

e.
  

B.
 P

ro
gr

am
ac

ió
n.

  
1.

 
Ti

po
s 

bá
si

co
s 

de
 d

at
os

 y
 e

st
ru

ct
ur

as
 d

e 
co

nt
ro

l: 
   

  
• 

C
on

st
an

te
s 

y 
va

ria
bl

es
.  

 
• 

O
pe

ra
do

re
s 

y 
ex

pr
es

io
ne

s.
   

• 
C

on
di

ci
on

al
es

 e
 it

er
at

iv
as

.  
2.

 
Pr

of
un

di
za

nd
o 

en
 lo

s 
le

ng
ua

je
s 

de
 p

ro
gr

am
ac

ió
n:

  
• 

Es
tru

ct
ur

as
 d

e 
da

to
s.

  
• 

Fu
nc

io
ne

s 
y 

bi
bl

io
te

ca
s 

de
 fu

nc
io

ne
s.

   
• 

In
tro

du
cc

ió
n 

a 
la

 p
ro

gr
am

ac
ió

n 
or

ie
nt

ad
a 

a 
ob

je
to

s.
   

C.
 T

ra
ta

m
ie

nt
o 

de
 d

at
os

.  
1.

 
Al

m
ac

en
am

ie
nt

o 
de

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n:
  

• 
Ba

se
s 

de
 d

at
os

.  
• 

D
ef

in
ic

ió
n 

y 
m

an
ip

ul
ac

ió
n 

de
 lo

s 
da

to
s.

  
• 

Si
st

em
as

 g
es

to
re

s 
de

 b
as

es
 d

e 
da

to
s.
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B

IO
LO

G
ÍA

 
A.

 L
as

 b
io

m
ol

éc
ul

as
.  

• 
La

s 
bi

om
ol

éc
ul

as
 o

rg
án

ic
as

 e
 in

or
gá

ni
ca

s:
 c

ar
ac

te
rís

tic
as

 g
en

er
al

es
 y

 d
ife

re
nc

ia
s.

  
• 

El
 a

gu
a 

y 
la

s 
sa

le
s 

m
in

er
al

es
: r

el
ac

ió
n 

en
tre

 s
us

 c
ar

ac
te

rís
tic

as
 q

uí
m

ic
as

 y
 fu

nc
io

ne
s 

bi
ol

óg
ic

as
.  

• 
C

ar
ac

te
rís

tic
as

 q
uí

m
ic

as
, i

so
m

er
ía

s,
 e

nl
ac

es
 y

 fu
nc

io
ne

s 
de

 lo
s 

m
on

os
ac

ár
id

os
 (p

en
to

sa
s,

 h
ex

os
as

 e
n 

su
s 

fo
rm

as
 li

ne
al

es
 y

 c
íc

lic
as

. 
• 

Lo
s 

m
on

os
ac

ár
id

os
 (p

en
to

sa
s 

y 
he

xo
sa

s)
: c

ar
ac

te
rís

tic
as

 q
uí

m
ic

as
, f

or
m

as
 li

ne
al

es
 y

 c
íc

lic
as

, i
so

m
er

ía
s,

 e
nl

ac
es

 y
 fu

nc
io

ne
s.

  
• 

Lo
s 

di
sa

cá
rid

os
 y

 p
ol

is
ac

ár
id

os
: e

je
m

pl
os

 c
on

 m
ás

 re
le

va
nc

ia
 b

io
ló

gi
ca

.  
• 

Lo
s 

líp
id

os
 s

ap
on

ifi
ca

bl
es

 y
 n

o 
sa

po
ni

fic
ab

le
s:

 c
ar

ac
te

rís
tic

as
 q

uí
m

ic
as

, t
ip

os
, d

ife
re

nc
ia

s 
y 

fu
nc

io
ne

s 
bi

ol
óg

ic
as

.  
• 

La
s 

pr
ot

eí
na

s:
 c

ar
ac

te
rís

tic
as

 q
uí

m
ic

as
, e

st
ru

ct
ur

a,
 fu

nc
ió

n 
bi

ol
óg

ic
a,

 p
ap

el
 b

io
ca

ta
liz

ad
or

.  
• 

La
s 

vi
ta

m
in

as
 y

 s
al

es
: f

un
ci

ón
 b

io
ló

gi
ca

 c
om

o 
co

fa
ct

or
es

 e
nz

im
át

ic
os

 e
 im

po
rta

nc
ia

 d
e 

su
 in

co
rp

or
ac

ió
n 

en
 la

 d
ie

ta
.  

• 
Lo

s 
ác

id
os

 n
uc

le
ic

os
: t

ip
os

, c
ar

ac
te

rís
tic

as
 q

uí
m

ic
as

, e
st

ru
ct

ur
a 

y 
fu

nc
ió

n 
bi

ol
óg

ic
a.

  
• 

La
 re

la
ci

ón
 e

nt
re

 lo
s 

bi
oe

le
m

en
to

s 
y 

bi
om

ol
éc

ul
as

 y
 la

 s
al

ud
. E

st
ilo

s 
de

 v
id

a 
sa

lu
da

bl
es

.  
B

. G
en

ét
ic

a 
m

ol
ec

ul
ar

.  
• 

M
ec

an
is

m
o 

de
 re

pl
ic

ac
ió

n 
de

l A
D

N
: m

od
el

o 
pr

oc
ar

io
ta

.  
• 

Et
ap

as
 d

e 
la

 e
xp

re
si

ón
 g

én
ic

a:
 m

od
el

o 
pr

oc
ar

io
ta

. E
l c

ód
ig

o 
ge

né
tic

o:
 c

ar
ac

te
rís

tic
as

 y
 re

so
lu

ci
ón

 d
e 

pr
ob

le
m

as
.  

• 
La

s 
m

ut
ac

io
ne

s:
 s

u 
re

la
ci

ón
 c

on
 la

 re
pl

ic
ac

ió
n 

de
l A

D
N

, l
a 

ev
ol

uc
ió

n 
y 

la
 b

io
di

ve
rs

id
ad

.  
• 

R
eg

ul
ac

ió
n 

de
 la

 e
xp

re
si

ón
 g

én
ic

a:
 S

u 
im

po
rta

nc
ia

 e
n 

la
 d

ife
re

nc
ia

ci
ón

 c
el

ul
ar

.  
• 

Lo
s 

ge
no

m
as

 p
ro

ca
rio

ta
 y

 e
uc

ar
io

ta
: c

ar
ac

te
rís

tic
as

 g
en

er
al

es
 y

 d
ife

re
nc

ia
s.

  
C

. B
io

lo
gí

a 
ce

lu
la

r. 
 

• 
La

 te
or

ía
 c

el
ul

ar
: i

m
pl

ic
ac

io
ne

s 
bi

ol
óg

ic
as

.  
• 

La
 m

ic
ro

sc
op

ía
 ó

pt
ic

a 
y 

el
ec

tró
ni

ca
: i

m
ág

en
es

, p
od

er
 d

e 
re

so
lu

ci
ón

 y
 té

cn
ic

as
 d

e 
pr

ep
ar

ac
ió

n 
de

 m
ue

st
ra

s.
  

• 
La

 m
em

br
an

a 
pl

as
m

át
ic

a:
 u

ltr
ae

st
ru

ct
ur

a 
y 

pr
op

ie
da

de
s.

  
• 

El
 p

ro
ce

so
 o

sm
ót

ic
o:

 re
pe

rc
us

ió
n 

so
br

e 
la

 c
él

ul
a 

an
im

al
, v

eg
et

al
 y

 p
ro

ca
rio

ta
.  

• 
El

 tr
an

sp
or

te
 a

 tr
av

és
 d

e 
la

 m
em

br
an

a 
pl

as
m

át
ic

a:
 m

ec
an

is
m

os
 (d

ifu
si

ón
 s

im
pl

e 
y 

fa
ci

lit
ad

a,
 tr

an
sp

or
te

 a
ct

iv
o,

 e
nd

oc
ito

si
s 

y 
ex

oc
ito

si
s)

 y
 ti

po
s 

de
 m

ol
éc

ul
as

 tr
an

sp
or

ta
da

s 
co

n 
ca

da
 u

no
 d

e 
el

lo
s.

 
Lo

s 
or

gá
nu

lo
s 

ce
lu

la
re

s 
eu

ca
rio

ta
s 

y 
pr

oc
ar

io
ta

s:
 fu

nc
io

ne
s 

bá
si

ca
s.

  
• 

El
 c

ic
lo

 c
el

ul
ar

: f
as

es
 y

 m
ec

an
is

m
os

 d
e 

re
gu

la
ci

ón
.  

• 
La

 m
ito

si
s 

y 
la

 m
ei

os
is

: f
as

es
 y

 fu
nc

ió
n 

bi
ol

óg
ic

a.
  

• 
El

 c
án

ce
r: 

re
la

ci
ón

 c
on

 la
s 

m
ut

ac
io

ne
s 

y 
co

n 
la

 a
lte

ra
ci

ón
 d

el
 c

ic
lo

 c
el

ul
ar

. C
or

re
la

ci
ón

 e
nt

re
 e

l c
án

ce
r y

 d
et

er
m

in
ad

os
 h

áb
ito

s 
pe

rju
di

ci
al

es
. L

a 
im

po
rta

nc
ia

 d
e 

lo
s 

es
til

os
 d

e 
vi

da
 s

al
ud

ab
le

s.
  

D
. M

et
ab

ol
is

m
o.

  
• 

C
on

ce
pt

o 
de

 m
et

ab
ol

is
m

o.
  

• 
C

on
ce

pt
os

 d
e 

an
ab

ol
is

m
o 

y 
ca

ta
bo

lis
m

o:
 d

ife
re

nc
ia

s.
  

• 
Pr

oc
es

os
 im

pl
ic

ad
os

 e
n 

la
 re

sp
ira

ci
ón

 c
el

ul
ar

 a
na

er
ób

ic
a 

(g
lu

có
lis

is
 y

 o
xi

da
ci

ón
 d

e 
lo

s 
ác

id
os

 g
ra

so
s,

 c
ic

lo
 d

e 
Kr

eb
s,

 c
ad

en
a 

de
 tr

an
sp

or
te

 d
e 

el
ec

tro
ne

s 
y 

fo
sf

or
ila

ci
ón

 o
xi

da
tiv

a)
.  

• 
M

et
ab

ol
is

m
os

 a
er

ób
ic

o 
y 

an
ae

ró
bi

co
: c

ál
cu

lo
 c

om
pa

ra
tiv

o 
de

 s
us

 re
nd

im
ie

nt
os

 e
ne

rg
ét

ic
os

.  
• 

Pr
in

ci
pa

le
s 

ru
ta

s 
de

 a
na

bo
lis

m
o 

he
te

ró
tro

fo
 (s

ín
te

si
s 

de
 a

m
in

oá
ci

do
s,

 p
ro

te
ín

as
 y

 á
ci

do
s 

gr
as

os
) y

 a
ut

ót
ro

fo
 (f

ot
os

ín
te

si
s 

y 
qu

im
io

sí
nt

es
is

): 
im

po
rta

nc
ia

 b
io

ló
gi

ca
.  

E.
 B

io
te

cn
ol

og
ía

.  
• 

Té
cn

ic
as

 d
e 

in
ge

ni
er

ía
 g

en
ét

ic
a 

y 
su

s 
ap

lic
ac

io
ne

s:
 P

C
R

, e
nz

im
as

 d
e 

re
st

ric
ci

ón
, c

lo
na

ci
ón

 m
ol

ec
ul

ar
, C

R
IS

PR
-C

AS
9,

 e
tc

.  
• 

Im
po

rta
nc

ia
 y

 re
pe

rc
us

io
ne

s 
de

 la
 b

io
te

cn
ol

og
ía

: a
pl

ic
ac

io
ne

s 
en

 s
al

ud
, a

gr
ic

ul
tu

ra
, m

ed
io

 a
m

bi
en

te
, n

ue
vo

s 
m

at
er

ia
le

s,
 in

du
st

ria
 a

lim
en

ta
ria

, e
tc

. E
l p

ap
el

 d
es

ta
ca

do
 d

e 
lo

s 
m

ic
ro

or
ga

ni
sm

os
.  

F.
 In

m
un

ol
og

ía
.  

• 
C

on
ce

pt
o 

de
 in

m
un

id
ad

.  
• 

La
s 

ba
rre

ra
s 

ex
te

rn
as

: s
u 

im
po

rta
nc

ia
 a

l d
ifi

cu
lta

r l
a 

en
tra

da
 d

e 
pa

tó
ge

no
s.

  
• 

In
m

un
id

ad
 in

na
ta

 y
 e

sp
ec

ífi
ca

: d
ife

re
nc

ia
s.

  
• 

In
m

un
id

ad
 h

um
or

al
 y

 c
el

ul
ar

: m
ec

an
is

m
os

 d
e 

ac
ci

ón
.  

• 
In

m
un

id
ad

 a
rti

fic
ia

l y
 n

at
ur

al
, p

as
iv

a 
y 

ac
tiv

a:
 m

ec
an

is
m

os
 d

e 
fu

nc
io

na
m

ie
nt

o.
  

• 
En

fe
rm

ed
ad

es
 in

fe
cc

io
sa

s:
 fa

se
s.

  
• 

Pr
in

ci
pa

le
s 

pa
to

lo
gí

as
 d

el
 s

is
te

m
a 

in
m

un
ita

rio
: c

au
sa

s 
y 

re
le

va
nc

ia
 c

lín
ic

a.
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A.

  
En

la
ce

 q
uí

m
ic

o 
y 

es
tr

uc
tu

ra
 d

e 
la

 m
at

er
ia

  
1.

 
D

es
ar

ro
llo

 h
is

tó
ric

o 
de

l m
od

el
o 

at
óm

ic
o.

 
2.

 
Pr

in
ci

pi
os

 c
uá

nt
ic

os
 d

e 
la

 e
st

ru
ct

ur
a 

at
óm

ic
a.

   
• 

D
el

 m
od

el
o 

de
 B

oh
r a

 lo
s 

m
od

el
os

 m
ec

an
o-

cu
án

tic
os

: n
ec

es
id

ad
 d

e 
un

a 
es

tru
ct

ur
a 

el
ec

tró
ni

ca
 e

n 
di

fe
re

nt
es

 n
iv

el
es

. 
• 

N
úm

er
os

 c
uá

nt
ic

os
 y

 p
rin

ci
pi

o 
de

 e
xc

lu
si

ón
 d

e 
Pa

ul
i. 

Es
tru

ct
ur

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 á
to

m
o.

 U
til

iz
ac

ió
n 

de
l d

ia
gr

am
a 

de
 M

oe
lle

r p
ar

a 
es

cr
ib

ir 
la

 c
on

fig
ur

ac
ió

n 
el

ec
tró

ni
ca

 d
e 

lo
s 

el
em

en
to

s 
qu

ím
ic

os
. 

3.
 

 T
ab

la
 p

er
ió

di
ca

  
• 

Po
si

ci
ón

 d
e 

un
 e

le
m

en
to

 a
 p

ar
tir

 d
e 

su
 c

on
fig

ur
ac

ió
n 

el
ec

tró
ni

ca
  

• 
Te

nd
en

ci
as

 p
er

ió
di

ca
s:

 c
ar

ác
te

r m
et

ál
ic

o 
y 

no
 m

et
ál

ic
o.

 
4.

 
En

la
ce

 q
uí

m
ic

o 
y 

fu
er

za
s 

in
te

rm
ol

ec
ul

ar
es

.  
• 

Ti
po

s 
de

 e
nl

ac
e 

a 
pa

rti
r d

e 
la

s 
ca

ra
ct

er
ís

tic
as

 d
e 

lo
s 

el
em

en
to

s 
in

di
vi

du
al

es
 q

ue
 lo

 fo
rm

an
: i

ón
ic

o,
 c

ov
al

en
te

 y
 m

et
ál

ic
o.

 E
ne

rg
ía

 im
pl

ic
ad

a 
en

 la
 fo

rm
ac

ió
n 

de
 m

ol
éc

ul
as

, d
e 

cr
is

ta
le

s 
y 

pr
op

ie
da

de
s 

de
 la

s 
su

st
an

ci
as

 s
eg

ún
 e

l t
ip

o 
de

 e
nl

ac
e.

  
• 

M
od

el
o 

de
 L

ew
is

. G
eo

m
et

ría
 m

ol
ec

ul
ar

.  
• 

Fu
er

za
s 

in
te

rm
ol

ec
ul

ar
es

 a
 p

ar
tir

 d
e 

la
s 

ca
ra

ct
er

ís
tic

as
 d

el
 e

nl
ac

e 
qu

ím
ic

o 
y 

la
 g

eo
m

et
ría

 d
e 

la
s 

m
ol

éc
ul

as
: p

ue
nt

es
 d

e 
hi

dr
óg

en
o.

 
B

. 
R

ea
cc

io
ne

s 
qu

ím
ic

as
   

1.
 

Te
rm

od
in

ám
ic

a 
qu

ím
ic

a.
   

• 
Ec

ua
ci

on
es

 te
rm

oq
uí

m
ic

as
. C

on
ce

pt
o 

de
 e

nt
al

pí
a 

de
 re

ac
ci

ón
. R

ea
cc

io
ne

s 
ex

ot
ér

m
ic

as
 y

 e
nd

ot
ér

m
ic

as
.  

 
• 

Ba
la

nc
e 

en
er

gé
tic

o 
de

 u
na

 re
ac

ci
ón

 m
ed

ia
nt

e 
la

 L
ey

 d
e 

H
es

s 
a 

tra
vé

s 
de

 la
 e

nt
al

pí
a 

de
 fo

rm
ac

ió
n 

es
tá

nd
ar

 o
 d

e 
la

s 
en

er
gí

as
 d

e 
en

la
ce

, p
ar

a 
ob

te
ne

r l
a 

en
ta

lp
ía

 d
e 

un
a 

re
ac

ci
ón

.  
2.

 
C

in
ét

ic
a 

qu
ím

ic
a.

   
• 

Te
or

ía
 d

e 
co

lis
io

ne
s 

co
m

o 
m

od
el

o 
a 

es
ca

la
 m

ic
ro

sc
óp

ic
a 

de
 la

s 
re

ac
ci

on
es

 q
uí

m
ic

as
. C

on
ce

pt
os

 d
e 

ve
lo

ci
da

d 
de

 re
ac

ci
ón

 y
 e

ne
rg

ía
 d

e 
ac

tiv
ac

ió
n.

  
• 

In
flu

en
ci

a 
de

 la
s 

co
nd

ic
io

ne
s 

de
 re

ac
ci

ón
 s

ob
re

 la
 v

el
oc

id
ad

 d
e 

la
 m

is
m

a.
  

3.
 

Eq
ui

lib
rio

 q
uí

m
ic

o.
   

• 
Eq

ui
lib

rio
 q

uí
m

ic
o 

co
m

o 
pr

oc
es

o 
di

ná
m

ic
o.

 E
xp

re
si

ón
 d

e 
la

 c
on

st
an

te
 d

e 
eq

ui
lib

rio
 m

ed
ia

nt
e 

la
 le

y 
de

 a
cc

ió
n 

de
 m

as
as

.  
 

• 
Pr

in
ci

pi
o 

de
 L

e 
C

ha
te

lie
r y

 e
l c

oc
ie

nt
e 

de
 re

ac
ci

ón
. E

vo
lu

ci
ón

 d
e 

si
st

em
as

 e
n 

eq
ui

lib
rio

 a
 p

ar
tir

 d
e 

la
 v

ar
ia

ci
ón

 d
e 

la
s 

co
nd

ic
io

ne
s 

de
 c

on
ce

nt
ra

ci
ón

, p
re

si
ón

 o
 te

m
pe

ra
tu

ra
 d

el
 s

is
te

m
a.

  
4.

 
R

ea
cc

io
ne

s 
ác

id
o-

ba
se

.  
 

• 
N

at
ur

al
ez

a 
ác

id
a 

o 
bá

si
ca

 d
e 

un
a 

su
st

an
ci

a 
a 

pa
rti

r d
e 

la
s 

te
or

ía
s 

de
 A

rrh
en

iu
s 

y 
de

 B
ro

ns
te

d 
y 

Lo
w

ry
.  

 
• 

Ác
id

os
 y

 b
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es
 fu

er
te

s.
 

• 
pH

 d
e 

di
so

lu
ci

on
es

 á
ci

da
s 

y 
bá

si
ca

s.
   

• 
R

ea
cc

io
ne

s 
en

tre
 á

ci
do

s 
y 

ba
se

s.
 C

on
ce

pt
o 

de
 n

eu
tra

liz
ac

ió
n.

 V
ol

um
et

ría
s 
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id

o-
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se
.  

 
• 

Ác
id

os
 y

 b
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es
 re

le
va

nt
es

 a
 n

iv
el

 in
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ria

l y
 d

e 
co
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 e
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ia
l i
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id

en
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a 
en
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e 
co
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 d
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 m

ed
io
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m
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te
.  

5.
 

R
ea
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ne
s 

re
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x.
   

• 
Es

ta
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 d
e 

ox
id

ac
ió

n.
 E

sp
ec

ie
s 
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e 

se
 re
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n 
u 

ox
id

an
 e

n 
un

a 
re

ac
ci

ón
 a

 p
ar

tir
 d

e 
la

 v
ar

ia
ci

ón
 d

e 
su

 n
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er
o 

de
 o

xi
da

ci
ón

.  
 

• 
M

ét
od

o 
de

l i
on

 e
le

ct
ró

n 
pa

ra
 a

ju
st

ar
 e

cu
ac

io
ne

s 
qu

ím
ic

as
 re

do
x.

 C
ál

cu
lo

s 
es

te
qu

io
m
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os
 y

 v
ol

um
et

ría
s.

  
C

. 
Q

uí
m

ic
a 

or
gá

ni
ca

   
1.

 
Is

om
er

ía
.  

 
• 

Fó
rm

ul
as

 m
ol

ec
ul

ar
es

 y
 d

es
ar

ro
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da
s 

de
 c

om
pu

es
to

s 
or

gá
ni

co
s.

  D
ife

re
nt

es
 ti
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s 

de
 is

om
er

ía
 e

st
ru

ct
ur

al
. 

2.
 

R
ea

ct
iv

id
ad

 o
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a.
   

• 
Pr

in
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pa
le

s 
pr

op
ie

da
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s 
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as
 d

e 
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s 
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in
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s 

fu
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io
ne

s 
or

gá
ni

ca
s.

  
• 

Pr
in

ci
pa

le
s 

tip
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 d
e 

re
ac

ci
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es
 o

rg
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ic
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. P
ro

du
ct

os
 d

e 
la

 re
ac

ci
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 e
nt

re
 c

om
pu

es
to
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ANEXO XI

INFORME ESTADÍSTICO
PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 2025

(Resolución de 26 de marzo de 2025) 

COMISIÓN EVALUADORA N.º ____

D./D.ª............................................................., secretario/a de la comisión evaluadora n.º .............. 

con sede en el IES Augusto González de Linares de la localidad de Santander (Cantabria), con 

el visto bueno de su presidente, CERTIFICA los siguientes datos estadísticos sobre las pruebas 

de acceso a ciclos formativos de grado superior celebradas en el citado centro:

DATOS ESTADÍSTICOS: Total
1. Número de personas inscritas
2. Número de personas examinadas
3. Calificación global positiva (5 puntos o más de 5)
4. Calificación global negativa (menos de 5 puntos)
5. N.º de aspirantes que superan la parte común
6. N.º de aspirantes que superan la parte específica

En Santander, a ........... de ................................... de 202_.

V.º B.º

   EL/LA PRESIDENTE/ EL/LA SECRETARIO/A

(Sello del centro)

  Fdo.: ...............................               Fdo.: ....................................
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ANEXO XII
CERTIFICADO DE SUPERACIÓN TOTAL DE LAS PRUEBAS DE ACCESO A 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 2025
(Resolución de 26 de marzo de 2025) 

D./D.ª……………………...................................., secretario/a del IES Augusto González de 

Linares, de la localidad de Santander (Cantabria),

CERTIFICA

Que D./D.ª…………………………………………………………………………, con 

DNI/NIE/pasaporte n.º ……………………………… ha superado con calificación final de 

…………………… la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior de formación 

profesional en la opción (1)  …….

Y así cumple los requisitos para cursar, con carácter preferente, los ciclos formativos de grado 

superior de las familias profesionales que se indican a continuación:

............................................................................   ...............................................................  

............................................................................   ...............................................................  

............................................................................   ...............................................................  

............................................................................   ...............................................................  

............................................................................   ...............................................................  

(1) Cumplimentar según el código recogido en el anexo VII (Ej.: A)

En Santander, a ........... de ........................... .de 202_.

V.º B.º

EL/LA DIRECTOR/A EL/LA SECRETARIO/A

(Sello del centro)

Fdo.: ....................................                                   Fdo.: ....................................



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 10075

MARTES, 1 DE ABRIL DE 2025 - BOC NÚM. 63

34/35

C
V

E-
20

25
-2

62
8

ANEXO XIII  
CERTIFICADO DE SUPERACIÓN PARCIAL DE PARTE Y/O MATERIAS EN LA PRUEBA DE 

ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 2025
(Resolución de 26 de marzo de 2025) 

D./D.ª............................................................................................................. secretario/a del IES 

Augusto González de Linares de la localidad de Santander (Cantabria),

CERTIFICA
Que D./D.ª................................................................................................., con DNI/NIE/pasaporte 

n.º...................................., ha superado la siguiente parte y/o materias de la prueba de acceso a 

los ciclos formativos de grado superior, con las calificaciones que se indican a continuación:

 Parte común

 Parte específica de la opción (1) ……. 

PARTE COMÚN CALIFICACIÓN
□ Lengua Castellana y Literatura

□ Lengua Extranjera: □ Inglés □ Francés

□ Historia de España

□ Matemáticas

CALIFICACIÓN FINAL (2)

PARTE ESPECÍFICA CALIFICACIÓN

OPCIÓN A

□ Empresa y Diseño de Modelos de Negocio

□ Historia del Arte

□ Geografía

OPCIÓN B

□ Dibujo Técnico

□ Programación y Gestión de Datos

□ Física

OPCIÓN C

□ Biología

□ Psicología

□ Química

CALIFICACIÓN FINAL (2)

                                                  (1) Cumplimentar según el código recogido en el anexo VII (Ej.: A)
                                                             (2) Cumplimentar solo en caso de superación de una parte completa.

En Santander, a...........de .................................... de 202_.

V.º B.º

EL/LA DIRECTOR/A EL/LA SECRETARIO/A
(Sello del centro)

           Fdo.: .................................                               Fdo.: ...................................
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ANEXO XIV  
CERTIFICADO DE MEJORA DE CALIFICACIÓN EN LA PRUEBA DE ACCESO A 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 2025
(Resolución de 26 de marzo de 2025) 

D./D.ª............................................................................................................, secretario/a 

del IES Augusto González de Linares, de la localidad de Santander (Cantabria),

CERTIFICA

Que D./D.ª…………….............……………………………………………………………, con 

DNI/NIE/pasaporte n.º ……………………………… ha superado la prueba de acceso a 

ciclos formativos de grado superior en la presente convocatoria con el fin de mejorar su 

calificación, obteniendo la calificación final de …………, en la opción (1)  ………que será 

considerada a partir de la fecha, como calificación final de dichas pruebas.

Y así cumple los requisitos para cursar, con carácter preferente, los ciclos formativos de 

grado superior de las familias profesionales que se indican a continuación:

…………………………...........................            ......………………………….....................  

…………………………...........................            ...…………………………....................... 

…………………………...........................            ......………………………….....................

…………………………...........................            ......………………………….....................

…………………………...........................            ......………………………….....................

          (1) Cumplimentar según el código recogido en el anexo VII (Ej.: A)

En Santander, a .......... de ............................... de 202_.

Vº Bº

EL/LA DIRECTOR/A EL/LA SECRETARIO/A

(Sello del centro)

       Fdo.: ...................................                  Fdo.: ..........................................

2025/2628
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	CVE-2025-2602	Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Pediatra-Pu
	CVE-2025-2603	Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Trabajador/
	CVE-2025-2604	Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Técnico/a S
	CVE-2025-2605	Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Técnico/a S
	CVE-2025-2606	Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Técnico/a S
	CVE-2025-2607	Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Enfermero/a
	CVE-2025-2608	Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Enfermero/a
	CVE-2025-2609	Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Grupo Auxil
	CVE-2025-2610	Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Médico/a de
	CVE-2025-2611	Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Técnico/a S

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2025-2710	Designación de los miembros del Órgano de Selección del proceso selectivo para la estabilización de empleo temporal para cubrir en propiedad, por el turno libre, mediante el sistema de concurso, una (1) plaza de Oficial de Primera, personal 

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2025-2626	Bases reguladoras y convocatoria para la ejecución del proceso selectivo de un Gerente para el desarrollo del Plan de Sostenibilidad Turística de Suances, por el procedimiento de concurso-oposición, para su contratación como personal laboral


	2.3. Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2025-2613	Resolución en ejecución de las resoluciones del Consejero de Salud, de 12 de marzo de 2025, por la que se estiman los recursos de alzada interpuestos frente a la resolución, de 23 de mayo de 2024, del Tribunal Calificador por la que se aprue



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2025-2670	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2025, anexo de subvenciones. Expediente 113/2025.
	CVE-2025-2671	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 3/2025.

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2025-2654	Aprobación inicial y exposición pública del expediente 55/2025, de modificación de crédito de inversiones 2025 (EMC número 4).

	Ayuntamiento de Vega de Pas
	CVE-2025-2683	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2025-2586	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.
	CVE-2025-2587	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.

	Junta Vecinal de Barcenaciones
	CVE-2025-2591	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024, por transferencia entre aplicaciones de gastos.

	Junta Vecinal de Hijas
	CVE-2025-2600	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Soto de Hermandad 
de Campoo de Suso
	CVE-2025-2595	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Arroyal de los Carabeos
	CVE-2025-2598	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Cadalso
	CVE-2025-2632	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Hormiguera
	CVE-2025-2599	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Parroquia de Malataja
	CVE-2025-2620	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de San Andrés de los Carabeos
	CVE-2025-2621	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Sotillo-San Vitores
	CVE-2025-2622	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Valdeprado del Río
	CVE-2025-2623	Exposición pública de la cuenta general de 2024.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2025-2612	Aprobación, exposición pública de los padrones de la Tasa por Suministro de Agua, Recogida de Basuras, Alcantarillado y Canon de Saneamiento correspondiente al segundo semestre de 2024; Terrenos de canon ejercicio 2025; Impuesto de Vehículos



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-2585	Extracto de la Resolución de la Consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 20 de marzo de 2025, por la que se convocan ayudas para centros de recogida de animales abandonados para 2025.
	CVE-2025-2589	Extracto de la Resolución de la Consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 21 de marzo de 2025, por la que se convocan las ayudas para el fomento del genotipado de terneras en control oficial de rendimiento lechero de

	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-2694	Orden CTD/7/2025, de 26 de marzo, de revocación parcial de la Orden CTD/9/2024, de 25 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a Proyectos de Eficiencia Energética y

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2025-2625	Concesión de subvención directa de carácter nominativo. Expediente 2360/2024.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-1891	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Caburrado, en el municipio de Voto. Expediente 315944.
	CVE-2025-2152	Información pública del expediente de solicitud de autorización para la construcción de vivienda unifamiliar aislada en Treceño, municipio de Valdáliga. Expediente 315984.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-2665	Información pública de la aprobación inicial del Proyecto de Plan Parcial Sector 106, en Prezanes. Expediente 53/3822/2023.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2025-2464	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada en Viveda. Expediente 1571/2024.
	CVE-2025-2465	Información pública de concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada en Viveda. Expediente 1582/2024.
	CVE-2025-2524	Concesión de licencia de primera ocupación para acondicionamiento de cuatro (4) apartamentos turísticos en Herrán. Expediente 432/2025.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-2471	Resolución de otorgamiento de demasía minera de concesión de explotación para yeso en el término municipal de la Hermandad de Campoo de Suso.

	Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico
	CVE-2025-2618	Resolución por la que se desestima la solicitud de autorización administrativa previa del parque eólico Maya, de 51,975 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, ubicados en los términos municipales de Guriezo y Castro-


	7.4. Particulares
	Particulares
	CVE-2025-2692	Licitación mediante procedimiento abierto para la contratación de las obras de reurbanización y mejora del sistema de saneamiento de la Sorrozuela en Ajo, Bareyo.


	7.5. Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-2578	Anuncio de modificación del Procedimiento de Gestión del Grupo de Acción Local Valles Pasiegos, seleccionado para la aplicación del programa Leader 2023-2027.

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-2628	Resolución de 26 de marzo de 2025, por la que se establecen las bases y se convocan, para el año 2025, las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior de Formación Profesional del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Can
	CVE-2025-2596	Convocatoria para la adquisición de fincas colindantes al CIFP La Granja y el IES La Granja.

	Ayuntamiento de Ruesga
	CVE-2025-2627	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora de Ayudas para el Fomento de la Natalidad.
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